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 Acta de la Sesión  Ordinaria número 36 Celebrada por el Concejo Municipal a las 1 
dieciocho horas del 03 de setiembre del 2018 en el Palacio Municipal de Naranjo en el 2 
distrito primero.   3 

MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Nazira Morales Morera, Presidenta, 4 
Yirlany Rodriguez Soto, Vicepresidenta,  Orlando Herrera Pérez, Olman Cordero Solís y 5 
Olger Murillo Ramírez.  6 

REGIDORES SUPLENTES Idinia Varela Chacon, Adrian Peraza Valerio. 7 

SINDICOS PROPIETARIOS. Helder Morales Alfaro, Francisco González Vargas, María Isabel 8 
Villalobos Carvajal, Agustín Arrieta Solís,  Nelson Umaña Fernández, Alejando Alfaro 9 
Pérez, Mayra Fonseca Bolaño y,  Jorge Guadamuz  Varela. 10 

SINDICOS SUPLENTES, Señores: Olga Castro Castro, Maria Magali Acuña Méndez, Xinia 11 
María Campos Salazar. 12 

MIEMBRO AUSENTES: 13 
Zelmira Navarro Villalobos, Justifica su ausencia por motivo enfermedad. 14 
Blenda Maria Cordero Mendieta. Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 15 
Rocio Alfaro Hernández. Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 16 
Marjorie Segura Castro. Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 17 
Señor Carlos Manuel Calvo Quesada, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo 18 
Señora: Alex María Mora Alpízar, justifica su ausencia por motivo de su trabajo 19 
Señor: Fabio Francisco Rojas Salas, justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 20 
Señora: María Emileth Ávila Hernandez, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 21 
Señora: Xinia Maria Campos Salazar, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 22 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Señora Gabriela Murillo Fonseca, Lic. Eider Villarreal 23 
Gómez, Asesor Legal del Concejo  y Margarita González Arce Secretaria  Municipal.  24 

ARTICULO 1. La señora Nazira Morales Morera, Presidenta da la bienvenida a los 25 
miembros presentes; comprueba que existe quórum y se encuentran como regidores 26 
propietarios los señores: Nazira Morales Morera, Yirlany Rodríguez Soto, Orlando Herrera 27 
Pérez,  Zelmira Navarro Villalobos, Blenda Maria Cordero Mendieta. Da inicio a la Sesión 28 
Ordinaria número 36 del 03 de setiembre de 2018.  29 

CAPITULO Nº  1 30 

ARTICULO 2. La regidora  Yirlany Rodriguez Soto lleva  a cabo una oración. 31 

ARTICULO 3. Se lee  el orden del día por parte de la señora Presidenta  y se aprueba 32 
para la Sesión Ordinaria número 36 del 03 de setiembre 2018. Con los regidores 33 
propietarios: Nazira Morales Morera, Yirlany Rodríguez Soto, Orlando Herrera Pérez, 34 
Zelmira Navarro Villalobos, Blenda Maria Cordero Mendieta. 35 

CAPITULO Nº  2 36 
ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 37 

JURAMENTACIONES:  38 

ARTICULO 04.  Se recibe a la señora: Bianca Gutierrez Guerrero, cédula de identidad 39 
número 2-493-642, miembro de la Junta de Educación del Jardín de Niños República de 40 
Colombia. 41 

ACUERDO SO-36-618-2018. La señora Presidenta procede a nombrar y juramenta a la 42 
señora: Bianca Gutierrez Guerrero, cédula de identidad número 2-493-642, miembro de 43 
la Junta de Educación del Jardín de Niños Republica de Colombia. Se nombran y 44 
juramentan en este acto con el fin de cumplir con lo establecido en el Artículo número 45 
14 y 15 del Reglamento de Juntas de Educación y se les autoriza a iniciar labores en 46 
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beneficio de la misma. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comunicar acuerdo en 47 
firme a la Dirección Regional de San Ramón. 48 

AUDIENCIAS. 49 

ARTICULO 05.  50 

ARTICULO 06. Lectura y aprobación del Borrador del Acta Ordinaria N° 35 del 27 de 51 
agosto de 2018. 52 

ACUERDO SO-36-619-2018. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 53 
forma al Acta Ordinaria Nº 35 del 27 de agosto del 2018, se aprueba con 3 votos a favor 54 
de los regidores: Nazira Morales Morera, Orlando Herrera Pérez, Yirlany Rodriguez Soto 55 
Los regidores Olger Murillo Ramirez y el señor Olman Cordero Solís, no votan porque no 56 
estuvieron como regidores propietarios ese día. 57 

CAPITULO Nº 3 58 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA 59 

ASUNTOS RESOLUTIVOS 60 

ARTICULO 07. Se recibe el Oficio MN-ALC-2337-2018, suscrito por la señora Gabriela 61 
Murillo Fonseca, quien se encuentra ejerciendo las funciones de Alcaldesa de pleno 62 
derecho, en él hace entrega formal ante la Secretaría del Concejo el 30 de agosto de 63 
2018 del Proyecto del Presupuesto Ordinario año 2019, mismo que contiene: a) Matriz de 64 
Planificación Institucional para el 2019. b) Proyecto de Presupuesto Inicial2019. c) Anexos 65 
de la Guía interna para el 2019. De conformidad con el Articulo 95 de la Ley 7794, 66 
Código Municipal.  67 

ACUERDO SO-36-620-2018. El Concejo Municipal acuerda dar por recibido el Proyecto 68 
del Presupuesto Ordinario año 2019, mismo que contiene: a) Matriz de Planificación 69 
Institucional para el 2019. b) Proyecto de Presupuesto Inicial 2019. c) Anexos de la Guía 70 
interna para el 2019, de conformidad con el Articulo 95 de la Ley 7794, Código 71 
Municipal, y deja para el debido análisis por parte de la Comisión de Hacienda y 72 
Presupuesto. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 73 

ARTICULO 08. Se recibe un documento firmado por los vecinos de la Ciudadela Villa Leal 74 
de Concepción, en él solicitan que se tome en cuenta el arreglo de la Calle Entrada 75 
Principal, 50 metros Norte y 100 Oeste, primera calle a mano derecha.   76 

ACUERDO SO-36-621-2018. El Concejo Municipal acuerda trasladar el documento 77 
recibido por parte de los vecinos de la Ciudadela Villa Leal de Concepción a la 78 
Administración para que se les conteste de acuerdo a las posibilidades que se tienen y 79 
que presenten ante este Concejo lo resuelto. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 80 

ARTICULO 9. Se recibe el Oficio AUDI-MN-CO-92-2018. Firmado por la Lida. Vilma 81 
Santamaria Barquero, en él se refiere a asunto de Caminos, con recomendaciones. 82 

Comentarios: 83 

La señora Presidenta sugiere que se dé por recibido el oficio emitido por la Auditoria y 84 
dejarlo para estudio y verlo en la Comisión de Asuntos Jurídicos y  posteriormente verlo 85 
en una próxima sesión.. 86 

ACUERDO SO-36-622-2018. El Concejo Municipal acuerda dar por recibido el Oficio 87 
AUDI-MN-CO-92-2018, emitido por la Lida. Vilma Santamaria Barquero, y se deja para 88 
ser analizado por la Comisión de Asuntos Jurídicos y conocerlo posteriormente por el 89 
Concejo Municipal, en una próxima sesión. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 90 

ARTICULO 10. Se recibe el Oficio DMASN-0301-2018, firmado por el Dr. Luis Fernando 91 
Montero Castro, Director de la Clínica de Naranjo, en le da respuesta al ACUERDO SO-92 
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29-503-2018. Relacionado los tiempos de espera de laboratorio clínico. 93 
Comentario: 94 
El regidor Orlando Herrera sugiere que se llame al Dr. Montero a una Sesión, la señora 95 
Presidenta dice que si a una audiencia o una reunión de trabajo.  96 
Dice Don Orlando que están enviando al personal de laboratorio a los diferentes EBAIS  y 97 
en este traslado se  pierden hasta dos horas. Cree que este servicio se le puede dar a las  98 
personas mayores y a las personas con discapacidad, pero el resto de los asegurados 99 
pueden venir al laboratorio a Naranjo. También, comenta que la Clínica no tiene la 100 
capacidad de trabajadores, y se debe contar con ese personal hasta que se inicie 101 
labores en la nueva clínica y los tiempos de espera de exámenes de laboratorio clínico 102 
se van a más de tres  meses. Por lo que, si se sigue con ese proceso de trasladar al 103 
personal a los EBAIS, este servicio va a continuar igual. 104 

ACUERDO SO-36-623-2018. El Concejo Municipal acuerda invitar al Dr. Luis Fernando 105 
Montero Castro, Director de la Clínica de Naranjo a una Sesión del Concejo. ACUERDO 106 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 107 

ASUNTOS INFORMATIVOS: 108 

ARTICULO 11. Se recibe el Oficio AGECE-293-2018, firmado por la señora María Araya 109 
Poicado Gestora del IGRF y Isela Corrales Mejías Directora de Programas 110 
Gerontológicos.  Contiene invitación al XVIII, Campamento Nacional de Personas 111 
Mayores 2018, “Compartiendo Ilusiones”  112 

ACUERDO SO-36-624-2018. El Concejo Municipal  conoce el Oficio AGECE-293-2018, 113 
firmado por la señora María Araya Poicado Gestora del IGRF e Isela Corrales Mejías 114 
Directora de Programas Gerontológicos y lo traslada al Departamento Gestión Social 115 
para que colabore con la divulgación del Campamento Nacional de Personas Mayores 116 
2018, “Compartiendo Ilusiones”.   ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 117 

CAPITULO Nº4 118 
INFORME DE LA ALCALDÍA 119 

ARTICULO 12. El señor Alcalde  presenta su informe. 120 
MN-ALC-2342-2018. 121 
Me permito presentar el Informe de la Alcaldía correspondiente a la Sesión Ordinaria del 122 
día 03 de setiembre, 2018. 123 
PUNTO UNO. La señora Alcaldesa en funciones presenta el Oficio MN-ALC-2338-18, en el 124 
cual expone la Modificación Interna mes de Agosto – Setiembre 2018. misma que fue 125 
analizada por la Comisión Municipal Permanente de Hacienda y Presupuesto, el día 126 
lunes 03 de setiembre del 2018 a las 8:00 horas en la Municipalidad. Se adjunta para su 127 
debida aprobación.     128 
ACUERDO SO-36-625-2018. El Concejo Municipal da por recibido el MN-ALC-2338-18, en 129 
el cual expone la Modificación Interna mes de Agosto – Setiembre 2018,  y la traslada al 130 
Capítulo de Comisiones para ser aprobada con el Dictamen de Comisión. ACUERDO 131 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 132 

PUNTO DOS. La señora  Alcaldesa en funciones hace el recordatorio de las actividades 133 
de la Semana Cívica. Indica que todos los Miembros del Concejo deben estar presentes 134 
en el Acto Cívico del  13 de agosto a las 9 am. Dice doña Gabriela que se le va a hacer 135 
el Homenaje de Hijo Predilecto a don Orlando Arroyo Valverde. 136 

CAPITULO Nº5 137 

INFORME DE LOS CONSEJOS DE DISTRITO 138 

ARTICULO 19. Inquietudes de los Síndicos. 139 

a. El Síndico Francisco Gonzales reporta la acera frente al Colegio Bilingüe, La señora 140 
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Alcaldesa en funciones toma nota del reporte para enviar la cuadrilla. 141 

b- La sindica Olga Castro pregunta cuándo se va a reparar la calle Linda Vista de San 142 
Rafael de Naranjo, La señora Alcaldesa en funciones le dice que va a revisar la 143 
programación. 144 

La señora Presidenta pregunta si los Síndicos no se volvieron a reunir con el Alcalde para 145 
que le hagan todas estas solicitudes. 146 

CAPITULO 6 147 

INFORME DE LA PRESIDENCIA. 148 

ARTÍCULO 13. La señora Presidenta presenta su informe: 149 

a- La señora Presidenta convocar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto el miércoles 150 
5 de setiembre de 2018, a las 8 am, para iniciar con el análisis del Proyecto de 151 
Presupuesto Inicial 2019. 152 

ACUERDO SO-36-626-2018. La señora Presidenta procede a convocar a la Comisión de 153 
Hacienda y Presupuesto el miércoles 5 de setiembre de 2018, a las 8 am, para iniciar 154 
con el análisis del Proyecto de Presupuesto Inicial 2019. 155 

b- La señora Presidenta informa que al día de hoy no se cuenta con el desembolso del 156 
crédito con el Banco Nacional, y esto ocasiona graves problemas por lo que solicita se 157 
tome un acuerdo en el sentido de solicitarle a la Gerencia del Banco Nacional la 158 
colaboración en la diligencia para el desembolso de la línea de crédito que ya fue 159 
aprobado desde el 2016, para esta Municipalidad.  160 

El regidor Orlando Herrera Pérez sugiere que se haga una excitativa a la Unión Nacional 161 
de Gobiernos Locales, IFAM y FEDOMA  para que hagan un pronunciamiento sobre los 162 
fondos de las Municipalidades que son dados por Las Leyes N° 8114 y 9329. 163 

La señora Presidenta indica que la próxima semana tienen reunión de FEDOMA y se va a 164 
analizar el asunto de las mociones de la Asamblea Legislativa que están haciendo 165 
mediante textos sustitutivos a las leyes, relacionándolo como parte de las alternativas en 166 
el  plan fiscal. 167 

Dice don Eider que, la inquietud del regidor Herrera se podrían encausar, indicando que 168 
se solicite a las instituciones antes indicadas, incluida la UNGL, a  mantenerse 169 
expectantes en cuanto al trámite del plan fiscal y otras leyes, a efecto de que bajo 170 
ninguna circunstancia, ni momento se acepte una modificación legal que vaya 171 
encaminada de forma directa o indirecta a reducir y mucho menos eliminar las 172 
transferencias que están definidas por ley para la atención de la Red vial, por parte de 173 
las Municipalidades del país. 174 

El regidor Herrera comenta que  lo importante es que la Municipalidad se pronuncie en 175 
ese orden  de jerarquía y que la UNGL, FEDOMA y el IFAM, se pronuncien ante la 176 
Asamblea Legislativa de que no estarían dispuestos a aceptar este tipo de 177 
modificaciones. 178 

El regidor Orlando Herrera  propone que se solicite una audiencia con personeros del 179 
Banco. 180 

La señora Presidenta indica que esa es la solicitud que ella inicio presentando. Por lo 181 
que sería; solicitar a la Gerencia del Banco Nacional regional una audiencia y se les 182 
diga cuales son las situaciones por las cuales no se ha hecho el desembolso del 183 
préstamo. 184 

El Concejo Municipal ante esta solicitud de la señora Presidenta dispone que se tomen  185 
dos acuerdos. 186 
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ACUERDO SO-36-627-2018. El Concejo Municipal acuerda solicitar a la Gerencia 187 
Regional del Banco Nacional una audiencia, con la finalidad de tratar asuntos 188 
relacionados con los desembolso del préstamo que esta Municipalidad adquirió con 189 
dicha entidad Bancaria. Lo anterior en virtud de que este Concejo Municipal y la 190 
Administración se encuentran sumamente preocupados por los atrasos en la 191 
programación de desembolsos de dicho crédito, ya que esta Municipalidad amparado 192 
al crédito adquirió compromiso en contrataciones que se están ejecutando y que al 193 
momento existen atrasos aproximados a un mes, lo cual, genera multas por no 194 
realizarse los pagos en las fechas acordadas. A parte de que muchas de las obras se 195 
encuentran paralizadas desde hace aproximadamente un mes con los consiguientes 196 
perjuicios para el cantón. 197 

ACUERDO SO-36-628-2018. El Concejo Municipal de Naranjo sumamente preocupado 198 
por los fondos de las Municipalidades provenientes de las Leyes N° 8114 y 9329 y ante el 199 
riesgo de que vía moción en el proyecto del plan fiscal en la Asamblea Legislativa se 200 
puedan  modificar estas leyes que afecten los ingresos municipales para la Red Vial 201 
Cantonal, acuerda:  Solicitarle a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, Instituto de 202 
Fomento y Asesoría Municipal y a la Federación de Occidente de Municipalidades de 203 
Alajuela,  mantenerse  expectantes en cuanto al trámite del plan fiscal y otras leyes, a 204 
efecto de que bajo ninguna circunstancia, ni momento se acepte una modificación 205 
legal que vaya encaminada de forma directa o indirecta a reducir y mucho menos 206 
eliminar las transferencias que están definidas por ley para la atención de la Red Vial 207 
Cantonal, por parte de las Municipalidades del país. 208 

c- La señora Presidenta comenta que en la sesión 30 del 23 de julio de 2018, día en el 209 
que se recibió al Ingeniero Marcos Picado Lopez, entre otros temas se comentó, sobre la 210 
urgencia de crear el reglamento de la apertura de caminos públicos y  hacer una 211 
reunión con los dos departamentos, Planificación Urbana, y Unidad Técnica de Gestión 212 
vial y retomar el tema de la Comisión de Urbanismo.  213 

Dice doña Nazira que a nivel interno el señor Alcalde dijo que iba a reunir a los dos 214 
departamentos y a crear una comisión y que se iba a analizar el reglamento de 215 
apertura de calles públicas. 216 

La señora Alcaldesa en funciones dice que si se creó  la Comisión, pero tiene que reunir 217 
a jurídicos, para ver lo del Reglamento 218 

La señora Presidenta indica que la misma comisión de jurídicos se aboque a poner en 219 
agenda el tema del reglamento con carácter de urgencia, y que la administración 220 
nombre o ratifique esa comisión, en la que tienen que estar los dos ingenieros, señores: 221 
Marcos Picado Lopez y Carlos Francisco Elizondo Acuña en esta comisión. 222 

 La señora Presidenta solicita que se tome un acuerdo para trasladar el tema  del 223 
Reglamento  a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 224 

ACUERDO SO-36-629-2018. El Concejo Municipal acuerda trasladar a la Comisión de 225 
Asuntos Jurídicos para el análisis y elaboración del reglamento de apertura de nuevos 226 
caminos públicos conjuntamente con los dos Ingenieros. Asimismo, se acuerda, que  la 227 
Comisión de Urbanismo queda conformada por los mismos regidores, más los dos 228 
ingenieros Señores: Marcos Picado López y Carlos Francisco Elizondo Acuña ACUERDO 229 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 230 

 231 

 232 

d- También comenta la señora Presidenta que la semana pasada estuvieron en Casa 233 
Presidencial y participaron las diferentes Municipalidades, asociadas a FEDOMA, dice 234 
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que tuvieron un encuentro con la gente de SENARA, con la Primera Dama, en el tema 235 
de planes reguladores y ella y la señora Vicealcadesa salieron complacidas porque el 236 
Cantón de Naranjo es el que tiene el proceso más adelantado, en el tema de planes 237 
reguladores. 238 

También, informa que la Comisión de Plan Regulador ya  estuvo en una primera reunión 239 
y se ajustaron algunos detalles. También hace mención de que es importante que el Ing. 240 
Hans Corrales Morales venga a juramentarse, como parte de esta comisión.   241 

En otro tema comenta, sobre el tema de la atracción de inversión y uno de los requisitos 242 
es tener el plan regulador aprobado. 243 

e-La señora Presidenta indica que para hoy se había dejado definido y concluido el 244 
tema de la Semana Cívica. E indica que ya cuentan con un cronograma. 245 

CAPITULO 7 246 

INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 247 

ARTICULO 14.  Presenta el Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos  248 

FECHA: Lunes 03 de setiembre de 2018. 249 

HORA.  5. pm. 250 

LUGAR. Salón de sesiones del Concejo Municipal 251 

ASISTENTES: Nazira Morales Morera, Olman Cordero Solís, Yirlany Rodríguez Soto,  y la 252 
Regidora  Nazira Morales Morera,  quien preside. Asiste en calidad de Asesor Legal el Lic. 253 
Eider Villarreal Gómez.  254 

AGENDA: 255 

1.- Aprobación de la agenda. 256 

2.-  Análisis del escrito de revisión presentado por Efraín Carvajal Chacón y Rodrigo 257 
Gerardo Jiménez Acuña, arrendatarios del Mercado Municipal de Naranjo. 258 

3.- Análisis del Expediente N° 20.791. Denominado  “Reforma de Varios Artículos y la 259 
Adición de un Artículo Nuevo de la Ley de Regulación de Ferias del Agricultor N° 8533 260 
del 18 de Agosto del 2006. 261 

Al ser la hora convocada, se inicia la sesión de la Comisión Permanente de Asuntos 262 
Jurídicos de la Municipalidad de Naranjo. En conocimiento los temas y asuntos 263 
indicados en el orden del día de la agenda de la presente sesión.  264 

Tema N°1. Aprobación de la agenda. 265 

La comisión de asuntos jurídicos, por unanimidad acuerda: Aprobar el orden del día de 266 
la agenda de la presente sesión. 267 

Tema N°2.  “Análisis del escrito de revisión presentado por Efraín Carvajal Chacón y 268 
Rodrigo Gerardo Jiménez Acuña, arrendatarios del Mercado Municipal de Naranjo. 269 

RECURSO  DE REVISIÓN 270 

El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, a las 18.30. horas,  del 03 de 271 
setiembre de 2018,  acogiendo el dictamen de  la Comisión de Asuntos jurídicos de la 272 
Municipalidad de Naranjo, conoce y resuelve en  escrito de revisión, presentado por 273 
Efraín Carvajal Chacón y Rodrigo Gerardo Jiménez Acuña, arrendatarios del Mercado 274 
Municipal de Naranjo, en los siguientes términos, y 275 
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I.- RESULTANDO 276 

1.- Que en la sesión ordinaria N°27 del 02 de julio de 2018, el  Concejo Municipal de la 277 
Municipalidad de Naranjo, mediante el acuerdo SO-27-484-2018, acogiendo el oficio 278 
MN-OSG-077-2018 y el dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, por 279 
unanimidad resolvió: 280 

“Solicitar al Jefe de la Delegación del Tránsito de Naranjo, a efectos de que bajo el 281 
principio de colaboración interinstitucional y en ejercicio de sus competencias 282 
monitoreen y hagan las multas que correspondan a vehículos particulares que 283 
obstruyan las áreas de carga y descarga y la terminal de buses en el Mercado 284 
Municipal de Naranjo.  La regidora Zelmira Navarro Villalobos se inhibe de votar por  ser 285 
inquilina del mercado Municipal en su lugar vota el Regidor Alger Murillo Ramírez. 286 
ACUERDO APROBADO POR 287 

 2.- Que en fecha 27 de agosto de 2018, los señores: Efraín Carvajal Chacón y Rodrigo 288 
Gerardo Jiménez Acuña, arrendatarios del Mercado Municipal de Naranjo, presentaron 289 
un escrito que denominan “recurso de revisión” del acuerdo  SO-27-484-2018, dictado 290 
por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria N°27 del 02 de julio de 2018, mismo que 291 
adquirió firmeza en la sesión ordinaria N°28 del 09 de  julio de 2018. 292 

3.- Que el citado escrito fue conocido en la sesión ordinaria N° 35, disponiéndose en esa 293 
oportunidad  trasladarlo  a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, para el análisis 294 
y dictamen correspondiente.   295 

4.- Que en la presente sesión ordinaria N° 36, del  03 de setiembre de 2018, se recibió el 296 
dictamen de la  Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, correspondiente al escrito 297 
de revisión del acuerdo del Concejo Municipal N°  SO-27-484-2018, presentado por Efraín 298 
Carvajal Chacón y Rodrigo Gerardo Jiménez Acuña, arrendatarios del Mercado 299 
Municipal de Naranjo 300 

                                                   II.- CONSIDERANDO 301 

1.- Que el artículo 162  y siguientes de Código Municipal Ley N 7794, del 30 de abril de 302 
1998,  señala:  303 

“Artículo 162. - En la forma prevista en el código, los concejales podrán solicitar revisión 304 
de los acuerdos municipales tomados por el Concejo, y el alcalde municipal podrá 305 
interponer veto. Por parte de los interesados, cabrán los recursos ordinarios de 306 
revocatoria y apelación, el extraordinario de revisión y ejercer las acciones 307 
jurisdiccionales reguladas por las leyes”. 308 

(Corrida su numeración por el artículo 1° de la ley N° 9542 "Ley de Fortalecimiento de la Policía 309 
Municipal" del 23 de abril del 2018, que lo traspasó del antiguo artículo 153 al 162) 310 

2.- Que el artículo 163  y siguientes de Código Municipal Ley N 7794, del 30 de abril de 311 
1998,  en lo conducente señala:  312 

“Artículo 163. - Cualquier acuerdo del concejo municipal, emitido directamente o 313 
conociendo en alzada contra lo resuelto por algún órgano municipal jerárquicamente 314 
inferior, estará sujeto a los recursos de revocatoria y de apelación.   (…)   315 

III.- SOBRE EL FONDO 316 

Los artículos 162 y 163 del Código Municipal, previamente citados son absolutamente 317 
claros en señalar que contra los acuerdos del Concejo Municipal,  los terceros 318 
interesados podrán interponer dentro del quinto día recursos de revocatoria y de 319 
apelación. 320 

Nótese que el recurso de revisión es un recurso interno reservado única y exclusivamente 321 
a los regidores, con lo cual el recurso de revisión del acuerdo del Concejo Municipal N° 322 
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SO-27-484-2018, presentado por Efraín Carvajal Chacón y Rodrigo Gerardo Jiménez 323 
Acuña,  resulta abiertamente improcedente y así debe ser declarado obligadamente. 324 

No obstante lo anterior, a efecto de motivar debidamente el acto se analizó el escrito 325 
presentado y de dicho análisis se concluye en su forma y fondo no constituye un recurso 326 
como tal, sino que se limita a consignar una serie de manifestaciones referidas a los 327 
espacios de emergencia, eventual insuficiencia en los tiempos asignados a carga y 328 
descarga, sin referirse expresamente o argumentar jurídicamente o de hecho en contra 329 
del acuerdo  del Concejo Municipal N° SO-27-484-2018. Tampoco se  indica, porque el 330 
acuerdo debe ser revisado y más bien pareciera en el fondo comparten la 331 
preocupación municipal, toda vez que el mencionado acuerdo se tomó en beneficio 332 
de los arrendatarios para solicitarles colaboración a los inspectores de tránsito, para que  333 
los vehículos no les obstruyan a los inquilinos del mercado el área de descarga de 334 
mercadería.  Lo mismo, se solicitó para el área de entrada y salida de autobuses. 335 

 Conforme lo anterior, no se entiende la inconformidad, ya que se le solicitó 336 
colaboración a la Policía de Tránsito, para beneficio de los usuarios de esas áreas, para 337 
que en ejercicio de sus competencias oficiales, regulen el tránsito en ese sector, por lo 338 
cual  estas autoridades solo hacen su trabajo y no requieren que la Municipalidad los 339 
obligue para hacerlo. 340 

Conforme lo expuesto, siendo que la legislación vigente no legitima a los terceros 341 
interesados para interponer recursos de revisión en contra de los acuerdos municipales, 342 
únicamente los de revocatoria y apelación dentro del quinto día y que el  escrito 343 
presentado, en su contenido argumentativo, no constituye un recurso en sí mismo; no le 344 
queda más a este Concejo Municipal que rechazar por improcedente el recurso de 345 
revisión del acuerdo del Concejo Municipal N° SO-27-484-2018, presentado por Efraín 346 
Carvajal Chacón y Rodrigo Gerardo Jiménez Acuña, arrendatarios del Mercado 347 
Municipal de Naranjo.  348 

IV.- POR TANTO 349 

Acuerdo: Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho, expresados en el 350 
dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, el cual se acoge en todos 351 
sus extremos y en la presente Resolución; se rechaza por  improcedente el recurso de 352 
revisión del acuerdo SO-27-484-2018, presentado por Efraín Carvajal Chacón y Rodrigo 353 
Gerardo Jiménez Acuña, arrendatarios del Mercado Municipal de Naranjo. 354 

 Tema N°3. Análisis del Expediente N° 20.791. Denominado  “Reforma de Varios Artículos 355 
y la Adición de un Artículo Nuevo de la Ley de Regulación de Ferias del Agricultor N° 356 
8533 del 18 de Agosto del 2006. 357 

Comentario: El proyecto de ley consultado propone reformar los artículos 2, 9, 10,14, 15, 358 
19, 20, 23, 29, 31. La adición de un artículo 5 bis, 14 bis, 14 ter, 14 quarter. La derogatoria 359 
del artículo 11, 18 y un transitorio. Todos de la Ley  de Regulación de Ferias del Agricultor 360 
N° 8533 del 18 de agosto de 2006. 361 

Revisada la normativa modificada y adicionada se observa que se plantean aspectos 362 
de puntualización y estandarización de conceptos en toda la ley; así como la inclusión 363 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería y el Concejo Nacional de Producción en la 364 
elaboración de las políticas, directrices, y lineamientos nacionales para mejorar el 365 
Programa Nacional de Ferias del Agricultor. 366 

Se expresan reservas, respecto de la derogatoria de los artículos 11 y 18, en tanto se 367 
considera importante y que se mantenga en la ley, participación facultativa del CNP, 368 
en las sesiones de la Junta Nacional de Ferias del Agricultor;  así como lo regulado en el 369 
artículo 18 vigente. 370 
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Con las observaciones planteadas para los artículos antes indicados, no se observan 371 
inconvenientes para que se emita un criterio favorable al proyecto de ley consultado. 372 

 Acuerdo: La Comisión de Asuntos Jurídicos por unanimidad  acuerda: La Comisión de 373 
Asuntos Jurídicos, con las observaciones planteadas para los artículos 11 y 18,  antes 374 
indicadas recomienda: Expresar un criterio favorable al Proyecto de Ley. Expediente 375 
legislativo, N° 20.791, denominado: “Reforma de Varios Artículos y la Adición de un 376 
Artículo Nuevo de la Ley de Regulación de Ferias del Agricultor N° 8533, del 18 de 377 
Agosto del 2006. 378 

Asunto de trámite y procedimiento: El presente informe de Comisión será presentado a 379 
la Secretaría del Concejo para ser conocida en la próxima sesión ordinaria del Concejo 380 
Municipal.  381 

Al ser las 5.50.pm del 03 de setiembre de 2018, se da por finalizada la sesión de la 382 
Comisión. 383 

ACUERDO SO-36-630-2018. El Concejo Municipal aprueba del Dictamen de la Comisión 384 
de Asuntos Jurídicos, celebrada el 03 de setiembre de 2018 a las 5.30 pm. ACUERDO 385 
APROBADO POR UNANIMIDAD 386 

Del Dictamen se generan dos acuerdos: 387 

Primer acuerdo. Tema N°2.  “Análisis del escrito de revisión presentado por Efraín 388 
Carvajal Chacón y Rodrigo Gerardo Jiménez Acuña, arrendatarios del Mercado 389 
Municipal de Naranjo. 390 

RECURSO  DE REVISIÓN 391 

El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, a las 18.30. horas,  del 03 de 392 
setiembre de 2018,  acogiendo el dictamen de  la Comisión de Asuntos jurídicos de la 393 
Municipalidad de Naranjo, conoce y resuelve en  escrito de revisión, presentado por 394 
Efraín Carvajal Chacón y Rodrigo Gerardo Jiménez Acuña, arrendatarios del Mercado 395 
Municipal de Naranjo, en los siguientes términos, y 396 

I.- RESULTANDO 397 

1.- Que en la sesión ordinaria N°27 del 02 de julio de 2018, el  Concejo Municipal de la 398 
Municipalidad de Naranjo, mediante el acuerdo SO-27-484-2018, acogiendo el oficio 399 
MN-OSG-077-2018 y el dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, por 400 
unanimidad resolvió: 401 

“Solicitar al Jefe de la Delegación del Tránsito de Naranjo, a efectos de que bajo el 402 
principio de colaboración interinstitucional y en ejercicio de sus competencias 403 
monitoreen y hagan las multas que correspondan a vehículos particulares que 404 
obstruyan las áreas de carga y descarga y la terminal de buses en el Mercado 405 
Municipal de Naranjo.  La regidora Zelmira Navarro Villalobos se inhibe de votar por  ser 406 
inquilina del mercado Municipal en su lugar vota el Regidor Alger Murillo Ramírez. 407 
ACUERDO APROBADO POR 408 

 2.- Que en fecha 27 de agosto de 2018, los señores: Efraín Carvajal Chacón y Rodrigo 409 
Gerardo Jiménez Acuña, arrendatarios del Mercado Municipal de Naranjo, presentaron 410 
un escrito que denominan “recurso de revisión” del acuerdo  SO-27-484-2018, dictado 411 
por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria N°27 del 02 de julio de 2018, mismo que 412 
adquirió firmeza en la sesión ordinaria N°28 del 09 de  julio de 2018. 413 
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3.- Que el citado escrito fue conocido en la sesión ordinaria N° 35, disponiéndose en esa 414 
oportunidad  trasladarlo  a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, para el análisis 415 
y dictamen correspondiente.   416 

4.- Que en la presente sesión ordinaria N° 36, del  03 de setiembre de 2018, se recibió el 417 
dictamen de la  Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, correspondiente al escrito 418 
de revisión del acuerdo del Concejo Municipal N°  SO-27-484-2018, presentado por Efraín 419 
Carvajal Chacón y Rodrigo Gerardo Jiménez Acuña, arrendatarios del Mercado 420 
Municipal de Naranjo 421 

                                                   II.- CONSIDERANDO 422 

1.- Que el artículo 162  y siguientes de Código Municipal Ley N 7794, del 30 de abril de 423 
1998,  señala:  424 

“Artículo 162. - En la forma prevista en el código, los concejales podrán solicitar revisión 425 
de los acuerdos municipales tomados por el Concejo, y el alcalde municipal podrá 426 
interponer veto. Por parte de los interesados, cabrán los recursos ordinarios de 427 
revocatoria y apelación, el extraordinario de revisión y ejercer las acciones 428 
jurisdiccionales reguladas por las leyes”. 429 

(Corrida su numeración por el artículo 1° de la ley N° 9542 "Ley de Fortalecimiento de la Policía 430 
Municipal" del 23 de abril del 2018, que lo traspasó del antiguo artículo 153 al 162) 431 

2.- Que el artículo 163  y siguientes de Código Municipal Ley N 7794, del 30 de abril de 432 
1998,  en lo conducente señala:  433 

“Artículo 163. - Cualquier acuerdo del concejo municipal, emitido directamente o 434 
conociendo en alzada contra lo resuelto por algún órgano municipal jerárquicamente 435 
inferior, estará sujeto a los recursos de revocatoria y de apelación.   (…)   436 

III.- SOBRE EL FONDO 437 

Los artículos 162 y 163 del Código Municipal, previamente citados son absolutamente 438 
claros en señalar que contra los acuerdos del Concejo Municipal,  los terceros 439 
interesados podrán interponer dentro del quinto día recursos de revocatoria y de 440 
apelación. 441 

Nótese que el recurso de revisión es un recurso interno reservado única y exclusivamente 442 
a los regidores, con lo cual el recurso de revisión del acuerdo del Concejo Municipal N° 443 
SO-27-484-2018, presentado por Efraín Carvajal Chacón y Rodrigo Gerardo Jiménez 444 
Acuña, resulta abiertamente improcedente y así debe ser declarado obligadamente. 445 

No obstante lo anterior, a efecto de motivar debidamente el acto se analizó el escrito 446 
presentado y de dicho análisis se concluye en su forma y fondo no constituye un recurso 447 
como tal, sino que se limita a consignar una serie de manifestaciones referidas a los 448 
espacios de emergencia, eventual insuficiencia en los tiempos asignados a carga y 449 
descarga, sin referirse expresamente o argumentar jurídicamente o de hecho en contra 450 
del acuerdo  del Concejo Municipal N° SO-27-484-2018. Tampoco se  indica, porque el 451 
acuerdo debe ser revisado y más bien pareciera en el fondo comparten la 452 
preocupación municipal, toda vez que el mencionado acuerdo se tomó en beneficio 453 
de los arrendatarios para solicitarles colaboración a los inspectores de tránsito, para que  454 
los vehículos no les obstruyan a los inquilinos del mercado el área de descarga de 455 
mercadería.  Lo mismo, se solicitó para el área de entrada y salida de autobuses. 456 

 Conforme lo anterior, no se entiende la inconformidad, ya que se le solicitó 457 
colaboración a la Policía de Tránsito, para beneficio de los usuarios de esas áreas, para 458 
que en ejercicio de sus competencias oficiales, regulen el tránsito en ese sector, por lo 459 
cual  estas autoridades solo hacen su trabajo y no requieren que la Municipalidad los 460 
obligue para hacerlo. 461 
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Conforme lo expuesto, siendo que la legislación vigente no legitima a los terceros 462 
interesados para interponer recursos de revisión en contra de los acuerdos municipales, 463 
únicamente los de revocatoria y apelación dentro del quinto día y que el  escrito 464 
presentado, en su contenido argumentativo, no constituye un recurso en sí mismo; no le 465 
queda más a este Concejo Municipal que rechazar por improcedente el recurso de 466 
revisión del acuerdo del Concejo Municipal N° SO-27-484-2018, presentado por Efraín 467 
Carvajal Chacón y Rodrigo Gerardo Jiménez Acuña, arrendatarios del Mercado 468 
Municipal de Naranjo.  469 

Por tanto:  470 

ACUERDO SO-36-631-2018. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 471 
Asuntos Jurídicos celebrado el 03 de setiembre de 2018,  con  fundamento en los 472 
argumentos de hecho y de derecho, expresados en el dictamen de la Comisión 473 
Permanente de Asuntos Jurídicos. Acuerda: acoge en todos sus extremos, la presente 474 
Resolución; se rechaza por  improcedente el recurso de revisión del acuerdo SO-27-484-475 
2018, presentado por Efraín Carvajal Chacón y Rodrigo Gerardo Jiménez Acuña, 476 
arrendatarios del Mercado Municipal de Naranjo. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 477 
APROBADO 478 

Segundo acuerdo: Análisis del Expediente N° 20.791. Denominado  “Reforma de Varios 479 
Artículos y la Adición de un Artículo Nuevo de la Ley de Regulación de Ferias del 480 
Agricultor N° 8533 del 18 de Agosto del 2006. 481 

Comentario: El proyecto de ley consultado propone reformar los artículos 2, 9, 10,14, 15, 482 
19, 20, 23, 29, 31. La adición de un artículo 5 bis, 14 bis, 14 ter, 14 quarter. La derogatoria 483 
del artículo 11, 18 y un transitorio. Todos de la Ley  de Regulación de Ferias del Agricultor 484 
N° 8533 del 18 de agosto de 2006. 485 

Revisada la normativa modificada y adicionada se observa que se plantean aspectos 486 
de puntualización y estandarización de conceptos en toda la ley; así como la inclusión 487 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería y el Concejo Nacional de Producción en la 488 
elaboración de las políticas, directrices, y lineamientos nacionales para mejorar el 489 
Programa Nacional de Ferias del Agricultor. 490 

Se expresan reservas, respecto de la derogatoria de los artículos 11 y 18, en tanto se 491 
considera importante y que se mantenga en la ley, participación facultativa del CNP, 492 
en las sesiones de la Junta Nacional de Ferias del Agricultor;  así como lo regulado en el 493 
artículo 18 vigente. 494 

Con las observaciones planteadas para los artículos antes indicados, no se observan 495 
inconvenientes para que se emita un criterio favorable al proyecto de ley consultado. 496 

ACUERDO SO-36-632-2018. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 497 
Asuntos Jurídicos celebrado el 03 de setiembre de 2018, acuerda: Expresar un criterio 498 
favorable al Proyecto de Ley. Expediente legislativo, N° 20.791, denominado: “Reforma 499 
de Varios Artículos y la Adición de un Artículo Nuevo de la Ley de Regulación de Ferias 500 
del Agricultor N° 8533, del 18 de Agosto del 2006. 501 

ARTICULO 15. Se recibe el Informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto: 502 

FECHA: Lunes 03 de setiembre 2018. 503 

HORA.  08.00. am. 504 

LUGAR. Municipalidad de Naranjo. 505 
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ASISTENTES: Regidores: Yirlany Rodriguez Soto, Olman Cordero Solís, Orlando Herrera 506 
Pérez y Nazira Morales Morera quien preside. También asistieron el Director Financiero 507 
Luis Ernesto Castro Campos, Tesorera Marianela Acuña Barrantes y Gabriela Murillo 508 
Fonseca, Alcaldesa Suplente.  509 

AGENDA    510 

1.- Aprobación de la agenda. 511 

2. Revisión y Aprobación de Modificaciones Internas mes de Agosto  y setiembre - 2018. 512 

Al ser la hora convocada y comprobada el quórum, se inicia la sesión de la Comisión 513 
Permanente de la Municipalidad de Naranjo. En conocimiento los temas y asuntos 514 
indicados en el orden del día y agenda de la presente sesión 515 

Tema N°1. Aprobación de la agenda. 516 

Acuerdo: La comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad acuerda: Aprobar el 517 
orden del día de la agenda de la presente sesión. 518 

Tema N° 2. Revisión y Aprobación de Modificaciones Internas mes de Julio y Agosto 519 
2018. 520 

Acuerdo: La Comisión de Hacienda y Presupuesto, por unanimidad acuerda 521 
recomendar al Concejo Municipal aprobar la modificación interna mes de Julio y 522 
Agosto 2018 de la siguiente manera:  523 

PROGRAMA I: CONCEJO MUNICIPAL 5.1.1.2 / SECERTARÍA DEL CONCEJO 5.1.1.3: Disminuir 524 
de los rubros de Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de 525 
información y Productos de papel, cartón e impresos del Centro de Costo de Concejo 526 
Municipal el monto de ¢600.000.00 colones y trasladarlos a la cuenta de Tiempo 527 
Extraordinarios de la Secretaria del Concejo. Aprobado por cuatro votos.     528 

PROGRAMA I: OFICINA DE INFORMATICA 5.1.1.4: Rebajar de la cuenta Otras 529 
construcciones, adiciones y mejoras la suma de ¢172.345.50 colones y aumentar las 530 
cuentas de Otros incentivos salariales para los ajustes salariales en el rubro de incentivos 531 
salariales del Personal de Informática. Aprobado por cuatro votos.  532 

PROGRAMA I: OFICINA DE INFORMATICA 5.1.1.4 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 5.2.17 533 
Trasladar del centro de costo de Informática de acuerdo al rubro de Otras 534 
construcciones adiciones y mejoras el monto de ¢200.000.00 y trasladarlo a 535 
Mantenimiento de Edificios Textiles y vestuarios para la compra de persianas debido a 536 
que la nueva oficina no tiene. Aprobado por cuatro votos. 537 

PROGRAMA I: OFICINA DE IPROVEEDURIA 5.1.1.6 / MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 5.2.17: 538 
Disminuir del centro de costo de Proveeduría del rubro Comisiones y gastos por servicios 539 
financieros y comerciales la suma de ¢2.310.905.97 colones y aumentar las cuentas de 540 
Mantenimiento de Edificios de Información, Otras construcciones adiciones y mejoras, y 541 
Productos de papel, cartón e impresos hacer reparaciones en bodega, colocación de 542 
portones, mejoras eléctricas, puertas de vidrio, cajas de archivo, rótulos de información 543 
sobre la ubicación de las oficinas. Aprobado por cuatro votos 544 

OFICINA DE IPROVEEDURIA 5.1.1.6: Rebajar el monto de ¢481.030.87 colones de Otros 545 
servicios generales, Viáticos dentro del país, Útiles y materiales de oficina y computo, 546 
Maquinaria y equipo diverso, Productos de papel, cartón e impresos y trasladar a las 547 
cuentas de Tintas, pinturas y diluyentes y el rubro de Equipo y mobiliario de oficina para 548 
la compra de estantería y tintas pinturas. Aprobado por cuatro votos. 549 

PROGRAMA I: OFICINA DE IPROVEEDURIA 5.1.1.6 / DIRECCION ADMINISTRATIVA 5.1.1.11: 550 
Trasladar del Centro de Costo de Proveeduría del rubro de Comisiones y gastos por 551 
servicios financieros y comerciales la suma de ¢1.189.094.03 colones al Centro de Costo 552 
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de la Dirección Administrativa y de Planificación para atender el tiempo completo de la 553 
asistente administrativa de la Dirección. Aprobado por cuatro votos. 554 

PROGRAMA I: OFICINA ASESORIA LEGAL 5.1.1.7: Disminuir de la cuenta de Equipo y 555 
programas de cómputo el monto de ¢290.959.82 colones para cubrir el Restricción 556 
Ejercicio Liberal de la profesión del Personal de Oficina. Aprobado por cuatro votos. 557 

PROGRAMA I: OFICINA DE TESOERERÍA 5.1.1.8: Rebajar de las cuentas Otros servicios de 558 
gestión de apoyo y Equipo y mobiliario de oficina la suma de ¢6.000.000.00 colones para 559 
cubrir las comisiones por el cobro de servicios por medio de los datafonos y para la 560 
conectividad con el Banco Nacional y de Costa Rica como la comisión por pago de 561 
proveedores cuando la cuenta no es del Banco Nacional y contar con recursos en 562 
Equipo de Comunicación para la compra de dos teléfonos. Aprobado por cuatro votos. 563 

PROGRAMA I: OFICINA DE TESORERIA 5.1.1.8: Trasladar de la cuenta de Salario Escolar el 564 
monto de ¢300.000.00 colones para cubrir el pago de salarios hasta diciembre 2018 en 565 
los rubros de Restricción al ejercicio liberal de la profesión y Otros incentivos salariales. 566 
Aprobado por cuatro votos. 567 

PROGRAMA I: PLATAFORMA DE SERVICIOS 5.1.1.10: Disminuir de la cuenta Actividades de 568 
capacitación la suma de ¢100.000.00 colones y trasladarlos a la cuenta de Útiles y 569 
materiales de oficina y cómputo para la compra de un nuevo dispensador de tiquetes. 570 
Aprobado por cuatro votos. 571 

PROGRAMA I: DIRECCION ADMINISTRACION Y PLANIFICACIÓN 5.1.11: Rebajar de la 572 
cuenta de Salario Escolar y sus cargas sociales el monto de ¢405.088.93 colones y 573 
trasladarlos a las cuentas de Tintas, pinturas y diluyentes; Equipo y mobiliario de oficina; 574 
Productos agroforestales; Equipo de comunicación y Productos de papel, cartón e 575 
impresos para la compra de materiales y equipo de oficina para atención tanto del 576 
cliente interno como externo. Compra de tintas, silla giratoria, sillas de espera, 577 
ornamentales, teléfono, papel. Aprobado por cuatro votos. 578 

PROGRAMA I: PATENTES Y LICENCIAS 5.1.1.15: Trasladar de la cuenta de Sueldos para 579 
cargos fijos; Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario; Mantenimiento y 580 
reparación de equipo de cómputo; Útiles y materiales de oficina y computo; Productos 581 
de papel, cartón e impresos y Tintas, pinturas y diluyentes la suma de ¢1.035.733.97 582 
colones para dar contenido el reglón de suplencias para el pago al Señor Yeiner 583 
Corrales Villegas que va a cubrir la incapacidad al señor Berny Palma Umaña. Aprobado 584 
por cuatro votos. 585 

PROGRAMA II: DIRECCION FINANCIERA TRIBUTARIA 5.1.1.17: Disminuir de las cuentas 586 
Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina e Impresión, 587 
encuadernación y otros el monto de ¢97.767.12 colones y trasladarlos a los reglones de 588 
remuneraciones para cubrir el faltante de recursos conforme al correo electrónico de la 589 
Tesorería Municipal Restricción al ejercicio liberal de la profesión y Otros incentivos 590 
salariales. Aprobado por cuatro votos 591 

PROGRAMA II: SERVICIO GENERALES 5.1.1.18: Rebajar del código de Mantenimiento y 592 
reparación de equipo de transporte la suma de ¢875.000.00 colones y trasladarlos a las 593 
cuentas de Comisiones y gastos por servicio, financieros y comerciales para el pago de 594 
los que resta del año de comisión GPS y tarjeta de combustibles y Combustibles y 595 
lubricantes para los vehículos administrativo y el rubro de comisiones y gastos 596 
financieros. Aprobado por cuatro votos. 597 

PROGRAMA II: LIMPIEZA Y MENSAJERIA 5.1.1.19: Trasladar de las cuentas de Repuestos y 598 
accesorios; Útiles y materiales, hospitalarios y de investigación e Indemnizaciones el 599 
monto de ¢465.000.00 colones para aumentar los códigos presupuestarios de Otros 600 
servicios generales y Productos de papel, cartón e impresos para la compra de papel 601 
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higiénico de la parte administrativa y reforzar el rubro para la instalación del sistema de 602 
odorizantes. Aprobado por cuatro votos. 603 

PROGRAMA II: NSPECCION Y NOTIFICACIÓN 5.1.1.22: Disminuir del código de Salario 604 
Escolar y sus cargas sociales; Actividades de capacitación; Comisiones y gastos por 605 
servicios financieros; Productos farmacéuticos; Tintas, pinturas y diluyentes; Útiles y 606 
materiales de oficina y computo; Viáticos dentro del país la suma de ¢601.735.68 607 
colones y trasladarlos a la cuenta Productos de papel, cartón e impresos; Información y 608 
Servicios de telecomunicaciones. Aprobado por cuatro votos. 609 

PROGRAMA II: VALORACIONES 5.1.1.23: Rebajar de Productos de papel, Cartón e 610 
impresos; Equipo y programas de cómputo el monto de ¢465.000.00 colones para 611 
trasladarlos a Otros incentivos salariales del Personal de Valoración. Aprobado por 612 
cuatro votos.- 613 

PROGRAMA II: ASEO DE VIAS 5.2.1: Trasladar de la cuenta de Materiales y productos 614 
minerales y asfalticos la suma de ¢1.000.000.00 colones para reforzar los rubros de 615 
Materiales y productos metálicos; Útiles y materiales de limpieza; Mantenimiento y 616 
reparación de otros equipos y Madera y sus derivados para 1. Compra de tapas de 617 
cajas de registro y otros.  2 .Compra de Materiales de limpieza. 3. Pago de reparaciones 618 
de los equipos utilizados en la limpieza de vías. 4. Compra de formaletas que se requiere 619 
en la elaboración de las cajas de registro. Aprobado por cuatro votos.- 620 

PROGRAMA II: RECOLECCION DE BASURA 5.2.2: Disminuir de los rubros de Prestaciones 621 
Legales; Actividades de capacitación; Información; Otros servicios de gestión de apoyo; 622 
Alquiler de edificios locales y terrenos; Materiales y productos metálicos; y Combustibles 623 
y lubricantes el monto de ¢8.194.112.07 colones para 1. Compra de Recipientes para 624 
material valorizable.  2. Mantenimiento de los aires acondicionados de las Oficinas de la 625 
UTGA. 3. Pago de Peajes / parqueo cuando así se requiere salir del cantón.  4. Compra 626 
de Papel requerido para el Departamento. 5. Continuación del Proyecto Naranjo Si 627 
recicla.  6. Compra de materiales requeridos para el departamento. 7. Compra de 628 
materiales de limpieza. 7 Cubrir gastos de las comisiones BN Flota / Membresía GPS. 629 
Aprobado por cuatro votos.- 630 

PROGRAMA II: RECOLECCION DE BASURA 5.2.2: Rebajar de los códigos de Suplencias y 631 
sus cargas sociales; Servicios jurídicos; Productos farmacéuticos; Otros productos 632 
químicos; Materiales y productos metálicos; Otros materiales y productos de uso en la 633 
construcción; Indemnizaciones y Otras construcciones adiciones mejoras el monto de 634 
¢920.704.85 colones para reforzar los rubros de: 1. tiempo extraordinario, 2. 635 
Telecomunicaciones, 3. Publicidad y propaganda, 4. Mantenimiento y reparación de 636 
equipos, 5. Productos de plástico, 6. Productos de papel, cartón e impresos, 7. Alquiler 637 
de maquinaria equipo y mobiliario. 8. Viáticos al exterior. Aprobado por cuatro votos.- 638 

PROGRAMA II: MANTENIMIENTO DE PARQUES 5.2.5: Trasladar de las cuentas de Materiales 639 
y productos minerales y asfalticos y Materiales y productos de plástico la suma de 640 
¢139.282.24 colones y trasladarlos a las cuentas de Retribución por años de servicios del 641 
Personal de Recolección de Basura. Aprobado por cuatro votos.- 642 

PROGRAMA II: MANTENIMIENTO DE PARQUES 5.2.5: Disminuir de la cuentas Materiales y 643 
productos metálicos; Herramientas e instrumentos; Materiales y productos minerales y 644 
asfalticos el monto de ¢195.000.00 colones para compra de productos agroforestales; 645 
Compra de productos eléctricos como bombillos y  Compra de manguera para riego. 646 
Aprobado por cuatro votos.- 647 

PROGRAMA II: ACUEDUCTO 5.2.6: Rebajar de las cuentas Servicios jurídicos; Publicidad y 648 
propaganda; Transporte dentro del país; Actividades protocolarias y sociales; Otros 649 
productos químicos; Mantenimiento de instalaciones y otras obras y Otros impuestos la 650 
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suma de ¢1.433.415.99 colones para reforzar los rubros de Materiales y productos 651 
metálicos; Materiales y productos de plástico y Comisiones y gastos por servicios 652 
financiero y comerciales para las previsiones en materiales y productos metálicos y 653 
plástico. Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales para las 654 
obligaciones del servicio de GPS y BN flotas. Aprobado por cuatro votos.- 655 

PROGRAMA II: MERCADO 5.2.7: Trasladar de la cuenta Otras construcciones, adiciones y 656 
mejoras el monto de ¢3.752.006.66 colones e incrementar contenido al código de 657 
Intereses sobre préstamos del IFAM de los meses restante al año 2018.  Aprobado por 658 
cuatro votos.- 659 

PROGRAMA II: MERCADO 5.2.7: Disminuir de los rubros Materiales y productos eléctricos, 660 
telefónicos y de computo; Útiles y materiales de resguardo y seguridad; Útiles y 661 
materiales de oficina y computo; Equipo y programas de cómputo y de Productos 662 
agroforestales la suma de ¢353.193.00 colones e incrementar contenido al código de 663 
servicio de electricidad y telecomunicaciones para el pago de teléfono para los meses 664 
restantes del año 2018. Además de productos metálicos para compra urgente de una 665 
canoa.  Aprobado por cuatro votos.- 666 

PROGRAMA I: PARQUEO MUNICIPAL 5.2.11.1: Rebajar de las cuentas de Salario Escolar y 667 
sus cargas sociales; Información; Otros servicios generales; Materiales y productos 668 
minerales y asfalticos; Materiales y productos de plástico; Indemnizaciones el monto de 669 
¢530.003.66 colones para reforzar los códigos presupuestarios de servicios eléctricos, 670 
telefónicos y otras cuentas básicas para el buen funcionamiento del Parqueo.  671 
Aprobado por cuatro votos.- 672 

PROGRAMA II: SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMUNITARIA: Trasladar del rubro de Salario 673 
Escolar y sus cargas sociales; Transporte dentro del país e Indemnizaciones la suma de 674 
¢4.106.883.25 colones y reforzar los rubros de Otras construcciones adiciones y mejoras 675 
para instalar cámaras de seguridad en edificio nuevo, así como reforzar servicios 676 
telecomunicaciones para dotar de teléfono celular al oficial de seguridad de bodega y 677 
parque. - Aprobado por cuatro votos.- 678 

PROGRAMA II: PROTECCION AMBIENTAL 5.2.25: Disminuir de la cuentas de Publicidad y 679 
Propaganda; Actividades de capacitación y Actividades protocolarias y sociales el 680 
monto de ¢1.392.822.41 colones para dar contenido presupuestario para el Proyecto 681 
Naranjo sí recicla”.  - Aprobado por cuatro votos.- 682 

PROGRAMA II: GESTION SOCIAL 5.2.10.1: Rebajar la suma de ¢2.800.000.00 colones de las 683 
cuentas de Actividades de capacitación; Equipo y mobiliario de oficina; Impresión, 684 
encuadernación y otros para Cumplir con lo propuesto en el PAO respecto a los 685 
diferentes programas de Gestión Social en los códigos de Alquiler de maquinaria, 686 
equipo y mobiliario; Actividades protocolarias y sociales; Equipo y programas de 687 
cómputo y Publicidad y propaganda.- Aprobado por cuatro votos.- 688 

PROGRAMA II: TERMINAL DE AUTOBUSES 5.2.11.2: Trasladar de la cuenta Información el 689 
monto de ¢60.000.00 colones para inyectar el contenido presupuestario a la cuenta de 690 
servicios de telecomunicaciones para dotar al funcionario de un teléfono celular para el 691 
buen desempeño de sus funciones dentro de la Terminal, ya que este es un medio de 692 
comunicación y apoyo para poder realizar llamadas a Fuerza Pública / transito.- 693 
Aprobado por cuatro votos.- 694 

PROGRAMA II: MANTENIMENTO DE EDIFICIOS 5.2.17: Disminuir de las cuentas Otros 695 
servicios generales; Tintas, pinturas y diluyentes; Otros productos quimios e 696 
Indemnizaciones la suma de ¢375.000.00 colones para reforzar e incluir contenido a 697 
cuentas e mayor uso para el mantenimiento general y básico del edificio: Materiales y 698 
productos metálicos; Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de computo; 699 
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Materiales y productos de plástico; Otros materiales y productos de uso en la 700 
construcciones y Madera y sus derivados.- Aprobado por cuatro votos.- 701 

PROGRAMA III: UNIDAD TÉCNICA GESTION VIAL 5.3.2.1: Rebajar la suma de 702 
¢50.395.149.60 colones de los rubros de Seguro de riesgo del trabajo; Viáticos en el 703 
exterior; Productos farmacéuticos y medicinales; Otros productos químicos; Materiales y 704 
productos minerales y asfalticos; Útiles y materiales de limpieza; Otros útiles materiales y 705 
suministros; Intereses sobre préstamos con el Banco Nacional y Otras construcciones, 706 
adiciones y mejoras para reforzar contenido presupuestario para el pago de horas extras 707 
y sus respectivas cargas sociales. Se refuerza el rubro de Alquiler de maquinaria para la 708 
ejecución de proyectos de RECOPE. Se refuerza contenido para el mantenimiento y 709 
compra de repuestos y adquisición de combustibles. Se incluye contenido 710 
presupuestario para el pago de deducible. Compra de Herramientas. Uniformes y 711 
teléfonos IP. Se refuerza contenido para el pago de préstamos con el IFAM.- Aprobado 712 
por cuatro votos.-       713 

    PROGRAMA III: DESARROLLO SERVICIO ASEO DE VIAS Y SITIOS PÚBLICOS 5.3.6.1: 714 
Trasladar de la cuenta de Otras construcciones, adiciones y mejoras el monto de 715 
¢8.535.078.64 colones para reforzar el rubro de Materiales y productos minerales y 716 
asfalticos para reparación de la red pluvial del Cantón.- Aprobado por cuatro votos.-              717 

PROGRAMA III: DESARROLLO SERVICIO RECOLECCIÓN DE BASURA 5.3.6.2: Disminuir de la 718 
cuenta de Materiales y productos minerales y asfalticos la suma de ¢500.000.00 colones 719 
y trasladarlos a la cuenta de Tintas, pinturas y diluyentes para pintar los pollos de ambos 720 
parques. Aprobado por cuatro votos.-              721 

PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECIFICAS 5.4.1.16 Construcción de muro al costado norte de 722 
la plaza de deportes de Llano Bonito, Distrito Cirrí Sur: Rebajar de la cuenta de Materiales 723 
y productos minerales y asfalticos el monto de ¢130.000.00 colones y trasladarlos a la 724 
cuenta de Materiales y productos metálicos para la compra de materiales metálicos de 725 
construcción. Aprobado por cuatro votos.-    726 

ACUERDO SO-36-633-2018. El Concejo Municipal acuerda  aprobar el Informe de 727 
dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto celebrado el 3 de setiembre de 2018. 728 
ACUERDO APROBADO POR UANIMICAD. 729 

Del Dictamen se genera un acuerdo: aprobación de la Modificación mes de agosto 730 
setiembre – 2018. 731 

Naranjo, 31 de agosto 2018.  732 

MN- ALC-2338-18.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 733 

SEÑORES Y SEÑORAS  734 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN 735 

DE HACIENDA Y PRESUPUESTO   736 

 737 

ESTIMADOS SEÑORES: 738 

Reciban un cordial saludo y a la vez presento para su análisis y aprobación la 739 

modificación Interna presupuestaria 08 y 09 del 2018 conforme a la información que se 740 

le detalla: 741 

 742 

Programa  Centro de Costos Código  

 

 

Concejo Municipal / Secretaria 

del Concejo 

5.1.1.2 / 5.1.1.3 
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I Informática  5.1.1.4  

Informática / Mantenimiento de 

Edificios  

5.1.1.4 / 5.2.17 

Proveeduría / Mantenimiento de 

Edificios 

5.1.1.6 / 5.2.17 

Proveeduría 5.1.1.6  

Proveeduría/ Dirección 

Administrativa  

5.1.1.6  / 5.1.1.11 

Asesoría Legal  5.1.1.7 

Tesorería 5.1.1.8 

Plataforma de servicios  5.1.1.10 

Dirección Administrativa  5.1.1.11 

Patentes y Licencias  5.1.1.15 

Dirección Financiera Tributaria  5.1.1.17 

Servicios Generales 5.1.1.18 

Limpieza y mensajería  5.1.1.19 

Oficina de Cobros 5.1.1.20 

Inspección y Notificación  5.1.1.22 

Valoraciones  5.1.1.23 

 

 

 

 

II 

Aseo de Vías  5.2.1 

Recolección de Basura  5.2.2 

Cementerio  5.2.4 

Mantenimiento de Parques  5.2.5 

Acueducto / Desarrollo Servicio 

de Acueducto  

5.2.6 /.5.3.6.4 

Mercado  5.2.7 

Gestión Social  5.2.10.1 

Parqueo Municipal  5.2.11.1 

Terminal de autobuses  5.2.11.2 

Mantenimiento de Edificios  5.2.17 

Seguridad y Vigilancia  5.2.23 

Protección Ambiental  5.2.25 

III Ley 8114 5.3.2.1 

Desarrollo Servicio de Aseo de 

Vías 

5.3.6.1 

Desarrollo Servicio de 

Mantenimiento de Parques  

5.3.6.3 

IV Partidas Especificas 5.4. 

 743 

PROGRAMA I: CONCEJO MUNICIPAL 5.1.1.2 / SECRETARÍA DEL CONCEJO 5.1.1.3 744 

JUSTIFICACIÓN: Incluir contenido para los ajustes de tiempo extraordinario de la 

Secretaria del Concejo.                  

Programa I, Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para un gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Increment
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ar 

5.1.1.2.1.08.0

8 

Mantenimient

o y 

reparación 

de equipo de 

computo y 

sistemas de 

información  

¢400.000.0

0 

 5.1.1.3.0.02.0

1 

Tiempo 

extraordinari

o  

¢471.574.5

4 

5.1.1.2.2.99.0

3 

Productos de 

papel, cartón 

e impresos  

¢200.000.0

0 

 5.1.1.3.0.03.0

3 

Decimoterce

r mes 

¢39.297.88 

  5.1.1.3.0.04.0

1 

Contribución 

patronal al 

Seguro de 

Salud 

¢66.822.11 

 5.1.1.3.0.04.0

5 

Contribución 

patronal al 

banco 

popular 

¢2.161.38 

 5.1.1.3.0.05.0

1 

Contribución 

patronal al 

seguro de 

pensiones  

¢691.64 

 5.1.1.3.0.05.0

2 

Aporte 

patronal 

régimen 

obligatorio  

¢6.484.15 

 5.1.1.3.0.05.0

3 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizació

n  

¢12.938.30 

TOTAL ¢600.000.0

0 

 TOTAL ¢600.000.0

0 

 745 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 746 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 747 

del 5 de julio del 2010), La Secretaría del Concejo  manifiesta que:  748 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 749 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 750 

acredite que estos ya han sido atendidos. 751 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 752 

 753 

PROGRAMA I: OFICINA DE INFORMATICA 5.1.1.4  754 

JUSTIFICACIÓN: Incluir contenido para los ajustes salariales en el rubro de incentivos 

salariales del Personal de Informática.                  

Programa I, Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para un gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 
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Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Increment

ar 

5.1.1.4.5.02.

99 

Otras 

construccione

s, adiciones y 

mejoras 

¢172.345.5

0 

 5.1.1.4.0.03.

03 

Otros 

incentivos 

salariales 

¢135.000.0

0 

  5.1.1.4.0.03.

03 

Decimoterc

er mes 

¢11.250.00 

 5.1.1.4.0.04.

01 

Contribució

n patronal al 

Seguro de 

Salud 

¢19.129.50 

 5.1.1.4.0.04.

05 

Contribució

n patronal al 

banco 

popular 

¢675.00 

 5.1.1.4.0.05.

01 

Contribució

n patronal al 

seguro de 

pensiones  

¢216.00 

 5.1.1.4.0.05.

02 

Aporte 

patronal 

régimen 

obligatorio  

¢2.025.00 

 5.1.1.4.0.05.

03 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizaci

ón  

¢4.050.0 

TOTAL ¢172.345.5

0 

 TOTAL ¢172.345.5

0 

 755 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 756 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 757 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Informática mediante oficio MN-OINF-230-2018  758 

manifiesta que:  759 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 760 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 761 

acredite que estos ya han sido atendidos. 762 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 763 

 764 

PROGRAMA I: OFICINA DE INFORMATICA 5.1.1.4 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 5.2.17 765 

JUSTIFICACIÓN: Incluir contenido para la compra de persianas debido a que la nueva 

oficina no tiene.                   

Programa I, Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para un gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 
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Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementa

r 

5.1.1.4.5.02.9

9 

Otras 

construccione

s adiciones y 

mejoras 

¢200.000.0

0 

 5.2.17.2.99.0

4 

Textiles y 

vestuario

s  

¢200.000.0

0 

TOTAL ¢200.000.0

0 

 TOTAL ¢200.000.0

0 

 766 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 767 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 768 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Informática mediante oficio MN-OINF-28-2018 769 

manifiesta que:  770 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 771 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 772 

acredite que estos ya han sido atendidos. 773 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 774 

 775 

PROGRAMA I: OFICINA DE IPROVEEDURIA 5.1.1.6 / MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 776 

5.2.17 777 

JUSTIFICACIÓN: Se requiere hacer reparaciones en bodega, colocación de portones, 

mejoras eléctricas, puertas de vidrio, cajas de archivo, rótulos de información sobre la 

ubicación de las oficinas.                   

Programa I, Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para un gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.1.1.6.1.03.

06 

Comisione

s y gastos 

por 

servicios 

financiero

s y 

comercial

es 

¢2.310.905.

97 

 5.2.17.1.03.

01 

Información  ¢200.000.00 

  5.2.17.5.02.

99 

Otras 

construccione

s, adiciones y 

mejoras 

¢1.980.905.

97 

 5.2.17.2.99.

03 

Productos de 

papel, cartón 

e impresos  

¢130.000.00 

TOTAL ¢2.310.905.

97 

 TOTAL ¢2.310.905.

97 

 778 
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De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 779 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 780 

del 5 de julio del 2010), La Dirección Administrativa mediante MN-DAP-134-2018 781 

manifiesta que:  782 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 783 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 784 

acredite que estos ya han sido atendidos. 785 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 786 

 787 

PROGRAMA I: OFICINA DE IPROVEEDURIA 5.1.1.6  788 

JUSTIFICACIÓN: Compra de estantería y tintas pinturas.                    

Programa I, Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para un gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.1.1.6.1.04.06 Otros 

servicios 

generales 

¢173.030.87  5.1.1.6.2.01.04 Tintas, 

pinturas y 

diluyentes 

¢50.000.00 

5.1.1.6.1.05.02 Viáticos 

dentro del 

país 

¢10.000.00  5.1.3.6.5.01.04 Equipo y 

mobiliario 

de oficina  

¢431.030.87 

5.1.1.6.2.99.01 Útiles y 

materiales 

de oficina y 

computo  

¢100.000.00   

5.1.6.5.01.99 Maquinaria 

y equipo 

diverso  

¢48.000.00  

5.1.1.6.2.99.03 Productos 

de papel, 

cartón e 

impresos 

¢150.000.00  

TOTAL ¢481.030.87  TOTAL ¢481.030.87 

 789 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 790 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 791 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Proveeduría mediante MN-PROV-136-2018 792 

manifiesta que:  793 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 794 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 795 

acredite que estos ya han sido atendidos. 796 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 797 

 798 

PROGRAMA I: OFICINA DE IPROVEEDURIA 5.1.1.6 / DIRECCION ADMINISTRATIVA 799 

5.1.1.11 800 

JUSTIFICACIÓN: Se requiere contenido presupuestario para atender el tiempo completo 

de la asistente administrativa de la Dirección.                    
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Programa I, Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para un gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código  Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementa

r 

5.1.1.6.1.03.

06 

Comisiones 

y gastos por 

servicios 

financieros 

y 

comerciales  

¢1.189.094.

03 

 5.1.1.11.0.01.01 Sueldos 

para 

cargos fijos  

¢875.440.0

0 

  5.1.1.11.0.03.02 Restricción 

al ejercicio 

liberal de la 

profesión  

¢42.360.00 

 5.1.1.11.0.03.03 Decimoterc

er  

¢76.483.33 

 5.1.1.11.0.04.01 Contribuci

ón patronal 

al seguro  

¢130.052.2

6 

 5.1.1.11.0.04.05 Contribuci

ón patronal 

al banco 

popular 

¢4.589.00 

 5.1.1.11.0.05.01 Contribuci

ón patronal 

al seguro 

de 

pensiones 

¢1.468.48 

 5.1.1.11.0.05.02 Aporte 

patronal 

régimen  

¢13.767.00 

 5.1.1.11.0.05.03 Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizaci

ón  

¢27.534.00 

 5.1.1.11.1.06.01

.04 

Seguro de 

riesgo de 

trabajo  

¢17.399.96 

TOTAL ¢1.189.094.

03 

 TOTAL ¢1.189.094.

03 

 801 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 802 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 803 

del 5 de julio del 2010), La Dirección Administrativa y Planificación mediante MN-DAP--804 

135-2018 manifiesta que:  805 
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• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 806 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 807 

acredite que estos ya han sido atendidos. 808 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 809 

 810 

PROGRAMA I: OFICINA ASESORIA LEGAL 5.1.1.7 811 

JUSTIFICACIÓN: Se requiere contenido presupuestario para cubrir el Restricción 

Ejercicio Liberal de la profesión.                    

Programa I, Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para un gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código  Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Increment

ar 

5.1.1.7.5.01.

05 

Equipo y 

programas 

de computo   

¢290.959.

82 

 5.1.1.7.0.03.02 Restricción 

al ejercicio 

liberal de la 

profesión  

¢46.585.6

6 

  5.1.1.7.0.03.04 Salario 

escolar  

¢10.076.0

0 

 5.1.1.7.0.03.99 Otros 

incentivos 

salarios  

¢76.442.4

1 

 5.1.1.7.0.03.03 Decimoterc

er  

¢11.092.0

1 

 5.1.1.7.0.04.01 Contribució

n patronal 

al seguro  

¢18.860.8

5 

 5.1.1.7.0.04.05 Contribució

n patronal 

al banco 

popular 

¢227.85 

 5.1.1.7.0.05.01 Contribució

n patronal 

al seguro de 

pensiones 

¢72.91 

 5.1.1.7.0.05.02 Aporte 

patronal 

régimen  

¢1.367.09 

 5.1.1.7.0.05.03 Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizaci

ón  

¢2.523.43 

 5.1.1.7.1.06.01.

04 

Seguro de 

riesgo de 

trabajo  

¢123.028.

07 

TOTAL ¢290.959.  TOTAL ¢290.959.
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82 82 

 812 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 813 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 814 

del 5 de julio del 2010), La Oficina Legal manifiesta que:  815 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 816 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 817 

acredite que estos ya han sido atendidos. 818 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 819 

 820 

PROGRAMA I: OFICINA DE TESOERERÍA 5.1.1.8  821 

JUSTIFICACIÓN: Contar con el contenido para cubrir las comisiones por el cobro de 

servicios por medio de los datafonos y para la conectividad con el Banco Nacional y de 

Costa Rica como la comisión por pago de proveedores cuando la cuenta no es del Banco 

Nacional y contar con recursos para la compra de dos teléfonos.                     

Programa I, Meta 3, Contar con los bienes duraderos necesarias para una gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.1.1.8.1.04.9

9 

otros 

servicios 

de 

gestión 

de apoyo 

¢3.500.000.0

0 

 5.1.1.8.1.03.0

6 

Comisiones 

y gastos por 

servicios 

financieros y 

comerciales 

¢5.800.000.0

0 

5.1.3.8.5.01.0

4 

Equipo y 

mobiliari

o de 

oficina  

¢2.500.000.0

0 

 5.1.3.8.5.01.0

3 

Equipo de 

comunicació

n  

¢200.000.00 

TOTAL ¢6.000.000.0

0 

 TOTAL ¢6.000.000.0

0 

 822 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 823 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 824 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Tesorería mediante oficio TES-MN-30-2018 825 

manifiesta que:  826 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 827 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 828 

acredite que estos ya han sido atendidos. 829 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 830 

 831 

PROGRAMA I: OFICINA DE TESORERIA 5.1.1.8 832 

JUSTIFICACIÓN: Para cubrir el pago de salarios hasta diciembre 2018.                  

Programa I, Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para un gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 
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5.1.1.8.0.03.04 Salario 

Escolar 

¢300.000.00  5.1.1.8.0.03.02 Restricción 

al ejercicio 

liberal de 

la 

profesión  

¢150.000.00 

  5.1.1.8.0.03.99 Otros 

incentivos 

salariales 

¢100.000.00 

TOTAL ¢300.000.00  TOTAL ¢300.000.00 

 833 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 834 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 835 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Tesorería mediante oficio TES-MN-32-2018 836 

manifiesta que:  837 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 838 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 839 

acredite que estos ya han sido atendidos. 840 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 841 

 842 

PROGRAMA I: PLATAFORMA DE SERVICIOS 5.1.1.10  843 

JUSTIFICACIÓN: Dar contenido presupuestario necesario al reglón de útiles y materiales 

de oficina y cómputo para la compra de un nuevo dispensador de tiquetes.                   

Programa I, Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para un gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementa

r 

5.1.1.10.1.07.0

1 

Actividades 

de 

capacitació

n  

¢100.000.0

0 

 5.1.1.10.2.99.0

1 

Útiles y 

materiale

s de 

oficina y 

computo  

¢100.000.0

0 

TOTAL ¢100.000.0

0 

 TOTAL ¢100.000.0

0 

 844 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 845 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 846 

del 5 de julio del 2010), La Dirección Financiera Tributaria manifiesta que:  847 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 848 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 849 

acredite que estos ya han sido atendidos. 850 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 851 

 852 

PROGRAMA I: DIRECCION ADMINISTRACION Y PLANIFICACIÓN 5.1.11 853 

JUSTIFICACIÓN: Compra de materiales y equipo de oficina para atención tanto del 

cliente interno como externo. Compra de tintas, silla giratoria, sillas de espera, 

ornamentales, teléfono, papel.                   
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Programa I, Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para un gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Increment

ar 

5.1.1.11.0.03.

04 

Salario 

Escolar  

¢321.365.

25 

 5.1.1.11.2.01.

04 

Tintas, 

pinturas y 

diluyentes   

¢87.319.00 

5.1.1.11.0.03.

03 

Decimoterc

er mes 

¢26.780.4

4 

 5.1.1.11.5.01.

04 

Equipo y 

mobiliario de 

oficina  

¢190.000.0

0 

5.1.1.11.0.04.

01 

Contribució

n patronal al 

seguro  

¢41.742.6

7 

 5.1.1.11.2.02.

02 

Productos 

agroforestal

es  

¢20.000.00 

5.1.1.11.0.04.

05 

Contribució

n patronal al 

banco 

popular 

¢1.472.92  5.1.1.11.5.01.

03 

Equipo de 

comunicació

n  

¢50.000.00 

5.1.1.11.0.05.

01 

Contribució

n patronal al 

seguro  

¢471.34  5.1.1.11.2.99.

03 

Productos 

de papel, 

cartón e 

impresos  

¢57.769.93 

5.1.1.11.0.05.

02 

Aporte 

patronal 

régimen 

Obligatorio  

¢4.4.418.7

7 

  

5.1.1.11.0.05.

03 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizaci

ón  

¢8.837.54  

TOTAL ¢405.088.

93 

 TOTAL ¢405.088.9

3 

 854 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 855 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 856 

del 5 de julio del 2010), La Dirección Administrativa y Planificación mediante oficio MN-857 

DAP-133-2018 manifiesta que:  858 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 859 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 860 

acredite que estos ya han sido atendidos. 861 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 862 

PROGRAMA I: PATENTES Y LICENCIAS 5.1.1.15 863 

JUSTIFICACIÓN: Dar contenido el reglón de suplencias para el pago al señor Yeiner 

Corrales Villegas que va a cubrir la incapacidad al señor Berny Palma Umaña.                   

Programa I, Meta 1, Contar con el recursos humano necesarios para una gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 
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Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementa

r 

5.1.1.15.0.01.0

1 

Sueldos 

para cargos 

fijos  

¢411.674.2

4 

 5.1.1.15.0.01

.05 

Suplencias  ¢411.674.2

4 

5.1.1.15.0.03.0

1 

Retribución 

por años de 

servicios  

¢16.466.97  5.1.1.15.0.03

.01 

Retribució

n por años 

de servicio  

¢65.867.88 

5.1.1.15.0.03.0

4 

Salario 

Escolar  

¢35.064.77  5.1.1.15.0.03

.03 

Decimoter

cer mes 

¢39.795.18 

5.1.1.15.0.03.0

3 

Decimoterc

er mes 

¢38.600.50  5.1.1.15.0.04

.01 

Contribuci

ón patronal 

al seguro  

¢67.667.72 

5.1.1.15.0.04.0

1 

Contribució

n patronal 

al seguro  

¢65.636.29  5.1.1.15.0.04

.05 

Contribuci

ón patronal 

al banco 

popular 

¢2.188.73 

5.1.1.15.0.04.0

5 

Contribució

n patronal 

al banco 

popular 

¢2.123.03  5.1.1.15.0.05

.01 

Contribuci

ón patronal 

al seguro  

¢700.40 

5.1.1.15.0.05.0

1 

Contribució

n patronal 

al seguro  

¢679.37  5.1.1.15.0.05

.02 

Aporte 

patronal 

régimen 

Obligatorio  

¢6.566.20 

5.1.1.15.0.05.0

2 

Aporte 

patronal 

régimen 

Obligatorio  

¢6.369.08  5.1.1.15.0.05

.03 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizaci

ón  

¢13.132.41 

5.1.1.15.0.05.0

3 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizaci

ón  

¢12.738.16  5.1.4.6.03.99 Otras 

prestacion

es  

¢428.141.2

1 

5.1.1.15.1.05.0

1.04 

Seguro de 

riesgo de 

trabajo  

¢8.781.61   

5.1.1.15.1.07.0

1 

Actividades 

de 

capacitació

n  

¢100.000.0

0 

 

5.1.1.15.1.07.0

7 

Mantenimie

nto y 

reparación 

de equipo y 

¢100.000.0

0 
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mobiliario  

5.1.1.15.1.08.0

8 

Mantenimie

nto y 

reparación 

de equipo 

de computo  

¢50.000.00  

5.1.1.15.2.9.01 Útiles y 

materiales 

de oficina y 

computo  

¢49.438.00  

5.1.1.15.2.99.0

3 

Productos 

de papel, 

cartón e 

impresos  

¢63.321.95  

5.1.1.15.2.01.0

4 

Tintas, 

pinturas y 

diluyentes  

¢74.840.00  

TOTAL ¢1.035.733.

97 

 TOTAL ¢1.035.733.

97 

 864 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 865 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 866 

del 5 de julio del 2010), La Dirección Financiera Tributaria manifiesta que:  867 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 868 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 869 

acredite que estos ya han sido atendidos. 870 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 871 

 872 

PROGRAMA II: DIRECCION FINANCIERA TRIBUTARIA 5.1.1.17 873 

JUSTIFICACIÓN: Dar contenido presupuestario a los reglones de remuneraciones para 

cubrir el faltante de recursos conforme al correo electrónico de la Tesorería Municipal.- 

Programa I. Meta 1, Contar con el recurso humano necesario para una gestión eficiente 

de la Administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Increment

ar 

5.1.1.17.1.08.

07 

Mantenimient

o y reparación 

de equipo y 

mobiliario de 

oficina 

¢75.000.0

0 

 5.1.1.17.0.03.

02 

Restricción 

al ejercicio 

liberal de la 

profesión  

¢67.105.76 

 

5.1.1.17.1.03.

03 

Impresión, 

encuadernaci

ón y otros 

¢22.767.1

2 

 5.1.1.17.0.03.

99 

Otros 

incentivos 

salariales 

¢10.146.54 

  5.1.1.17.0.03.

03 

Decimoterc

er mes 

¢6.437.69 

 5.1.1.17.0.04. Contribució ¢10.946.65 



 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 36 DEL 03 SETIEMBRE DEL 2018. 

 
 

 Página 29 

 

01 n patronal al 

Seguro de 

Salud 

 5.1.1.17.0.04.

05 

Contribució

n patronal al 

banco 

popular 

¢303.34 

 5.1.1.17.0.05.

01 

Contribució

n patronal al 

seguro de 

pensiones  

¢97.07 

 5.1.1.17.0.05.

02 

Aporte 

patronal 

régimen 

obligatorio  

¢910.02 

 5.1.1.17.0.05.

03 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizaci

ón  

¢1.820.04 

TOTAL ¢97.767.1

2 

 TOTAL ¢97.767.12 

 874 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 875 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 876 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Servicios Generales mediante oficio MN-OSG-125-877 

2018 mediante manifiesta que:  878 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 879 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 880 

acredite que estos ya han sido atendidos. 881 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 882 

 883 

PROGRAMA II: SERVICIO GENERALES 5.1.1.18  884 

JUSTIFICACIÓN: Se refuerza el rubro de combustibles para los vehículos administrativo 

y el rubro de comisiones y gastos financieros para el pago de los que resta del año de 

comisión GPS y tarjeta de combustibles.- 

Programa I. Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para una gestión 

eficiente de la Administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Increment

ar 

5.1.1.18.1.08.

05 

Mantenimien

to y 

reparación 

de equipo de 

transporte  

¢875.000.0

0 

 5.1.1.18.1.03.

06 

Comisiones 

y gastos por 

servicio, 

financieros 

y 

comerciales 

¢175.000.0

0 
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  5.1.1.18.2.01.

01 

Combustibl

es y 

lubricantes  

¢750.000.0

0 

TOTAL ¢875.000.0

0 

 TOTAL ¢875.000.0

0 

 885 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 886 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 887 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Servicios Generales mediante oficio MN-OSG-125-888 

2018 mediante manifiesta que:  889 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 890 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 891 

acredite que estos ya han sido atendidos. 892 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 893 

 894 

 895 

 896 

 897 

 898 

PROGRAMA II: LIMPIEZA Y MENSAJERIA 5.1.1.19 899 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar la cuenta de productos de papel para la compra de papel 

higiénico de la parte administrativa y reforzar el rubro para la instalación del sistema de 

odorizantes.- 

Programa I. Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para una gestión 

eficiente de la Administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Increment

ar 

5.1.1.19.2.04.

02 

Repuestos y 

accesorios  

¢180.000.0

0 

 5.1.1.19.1.04.

06 

Otros 

servicios 

generale

s  

¢175.000.0

0 

5.1.1.19.2.99.

02 

Útiles y 

materiales, 

hospitalarios y 

de 

investigación  

¢85.000.00  5.1.1.19.2.99.

03 

Producto

s de 

papel, 

cartón e 

impresos  

¢290.000.0

0 

5.1.1.19.6.06.

01 

Indemnizacion

es  

¢200.000.0

0 

  

TOTAL ¢465.000.0

0 

 TOTAL ¢465.000.0

0 

 900 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 901 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 902 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Servicios Generales mediante oficio MN-OSG-125-903 

2018 mediante manifiesta que:  904 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 905 
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• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 906 

acredite que estos ya han sido atendidos. 907 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 908 

 909 

PROGRAMA II: NSPECCION Y NOTIFICACIÓN 5.1.1.22 910 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar los rubro de productos de papel, cartón e impresos, 

Información y Servicios de Telecomunicaciones.  

Programa I. Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para una gestión 

eficiente de la Administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Increment

ar 

5.1.1.22.0.03

.04 

Salario 

Escolar  

¢91.283.1

9 

 5.1.1.22.2.99

.03 

Productos de 

papel, cartón e 

impresos  

¢300.000.

00 

5.1.1.22.0.03

.03 

Decimoterc

er mes 

¢7.606.93  5.1.1.22.1.03

.01 

Información  ¢25.000.0

0 

5.1.1.22.0.04

.01 

Contribució

n patronal 

al seguro  

¢11.856.9

3 

 5.1.1.22.1.02

.04 

Servicios de 

telecomunicacio

nes  

¢276.735.

68 

5.1.1.22.0.04

.05 

Contribució

n patronal 

al banco 

popular 

¢418.38   

5.1.1.22.0.05

.01 

Contribució

n patronal 

al seguro  

¢133.88  

5.1.1.22.0.05

.02 

Aporte 

patronal 

régimen 

Obligatorio  

¢1.255.14  

5.1.1.22.0.05

.03 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizaci

ón  

¢2.510.29  

5.1.1.22.1.07

.01 

Actividades 

de 

capacitació

n  

¢300.000.

00 

 

5.1.1.22.1.03

.06 

Comisiones 

y gastos 

por 

servicios 

financieros 

¢40.000.0

0 

 

5.1.1.22.2.01

.02 

Productos 

farmacéutic

¢40.440.8

4 
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os  

5.1.1.22.2.01

.04 

Tintas, 

pinturas y 

diluyentes  

¢68.500.0

0 

 

5.1.1.22.2.99

.01 

Útiles y 

materiales 

de oficina y 

computo  

¢7.730.10  

5.1.1.22.1.05

.02 

Viáticos 

dentro del 

país  

¢30.000.0

0 

 

TOTAL ¢601.735.

68 

 TOTAL ¢601.735.

68 

 911 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 912 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 913 

del 5 de julio del 2010), La Dirección Administrativa y Planificación mediante oficio MN-914 

DAP-136-2018 mediante manifiesta que:  915 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 916 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 917 

acredite que estos ya han sido atendidos. 918 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 919 

 920 

PROGRAMA II: VALORACIONES 5.1.1.23 921 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar el rubro de Otros incentivos salariales del Personal de 

Valoración.- 

Programa I. Meta 2, Contar con los servicios y materiales necesarios para una gestión 

eficiente de la Administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementa

r 

5.1.1.23.2.99.0

3 

Producto

s de 

papel, 

cartón e 

impresos  

¢117.480.0

0 

 5.1.1.23.0.03.0

3 

Otros 

incentivos 

salariales 

¢322.000.0

0 

 

5.1.3.23.5.01.0

5 

Equipo y 

programa

s de 

computo  

¢292.211.3

3 

 5.1.1.23.0.03.0

3 

Decimoterce

r mes 

¢26.833.33 

  5.1.1.23.0.04.0

1 

Contribución 

patronal al 

Seguro de 

Salud 

¢45.627.40 

 5.1.1.23.0.04.0

5 

Contribución 

patronal al 

banco 

¢1.475.83 
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popular 

 5.1.1.23.0.05.0

1 

Contribución 

patronal al 

seguro de 

pensiones  

¢472.27 

 5.1.1.23.0.05.0

2 

Aporte 

patronal 

régimen 

obligatorio  

¢4.427.50 

 5.1.1.23.0.05.0

3 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizació

n  

¢8.855.00 

TOTAL ¢465.000.0

0 

 TOTAL ¢465.000.0

0 

 922 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 923 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 924 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Servicios Generales mediante oficio MN-OSG-125-925 

2018 mediante manifiesta que:  926 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 927 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 928 

acredite que estos ya han sido atendidos. 929 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 930 

 931 

PROGRAMA II: ASEO DE VIAS 5.2.1 932 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar el contenido presupuestario para: 1. Compra de tapas de 

cajas de registro y otros.  2 . Compra de Materiales de limpieza. 3. Pago de reparaciones 

de los equipos utilizados en la limpieza de vías. 4. Compra de formaletas que se requiere 

en la elaboración de las cajas de registro 

Meta I: Contar con los recursos necesarios para realizar el aseo de las vías y sitios 

publicos en forma periódica durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.2.1.2.03.0

2 

Materiale

s y 

producto

s 

minerales 

y 

asfalticos  

¢1.000.000.0

0 

 5.2.1.2.03.0

1 

Materiales y 

productos 

metálicos  

¢400.000.00 

  5.2.1.2.99.0

5 

Útiles y 

materiales de 

limpieza 

¢450.000.00 

 5.2.1.1.08.9

9 

Mantenimient

o y 

¢100.000.00 
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reparación de 

otros equipos 

 5.2.1.2.03.0

3 

Madera y sus 

derivados  

¢50.000.00 

TOTAL ¢1.000.000.0

0 

 TOTAL ¢1.000.000.0

0 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 933 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 934 

del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Ambiental mediante oficio MN-UTGA-935 

AV-096-2018 manifiesta que:  936 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 937 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 938 

acredite que estos ya han sido atendidos. 939 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 940 

PROGRAMA II: RECOLECCION DE BASURA 5.2.2 941 

JUSTIFICACIÓN: 1. Compra de Recipientes para material valorizable.  2. Mantenimiento 

de los aires acondicionados de las Oficinas de la UTGA. 3. Pago de Peajes / parqueo 

cuando así se requiere salir del cantón.  4. Compra de Papel requerido para el 

Departamento. 5. Continuación del Proyecto Naranjo Si recicla.  6. Compra de materiales 

requeridos para el departamento. 7. Compra de materiales de limpieza. 7 Cubrir gastos 

de las comisiones BN Flota / Membresía GPS   

Meta II: Contar con los recursos necesarios para realizar la recolección de los desechos 

sólidos en forma periódica y la implementación de políticas sobre protección ambiental 

durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.2.2.6.03.

01 

Prestacione

s legales 

¢6.400.000.

00 

 5.2.2.0.01.03 Servicios 

especiales  

¢5.000.000.

00 

5.2.2.1.07.

01 

Actividades 

de 

capacitació

n  

¢200.000.00  5.2.2.0.03.04 Salario 

escolar  

¢409.500.00 

5.2.2.1.03.

01 

Información  ¢200.000.00  5.2.2.0.03.03 Decimoterce

r mes 

¢450.791.67 

5.2.2.1.04.

99 

Otros 

servicios de 

gestión de 

apoyo  

¢164.112.07  5.2.2.0.04.01 Contribución 

patronal al 

seguro  

¢766.526.15 

5.2.2.1.01.

01 

Alquiler de 

edificios 

locales y 

terrenos  

¢480.000.00  5.2.2.0.04.05 Contribución 

patronal al 

banco 

popular  

¢22.746.04 

5.2.2.2.03.

01 

Materiales y 

productos 

metálicos  

¢150.000.00  5.2.2.0.05.01 Contribución 

patronal al 

seguro de 

¢7.278.73 
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pensiones 

5.2.2.2.01.

01 

Combustibl

es y 

lubricantes  

¢600.000.00  5.2.2.0.05.02 Aporte 

patronal 

régimen 

obligatorio  

¢68.238.13 

  5.2.2.0.05.03 Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizació

n  

¢136.476.25 

 5.2.2.1.06.01.

04 

Seguro de 

riesgo de 

trabajo  

¢102.555.10 

 5.2.2.2.03.06 Materiales y 

productos 

de plásticos  

¢80.000.00 

 5.2.2.1.08.99 Mantenimien

to y 

reparación 

de otros 

equipos  

¢100.000.00 

 5.2.2.1.05.01 Transporte 

dentro del 

país  

¢100.000.00 

 5.2.2.2.9.03 Productos 

de papel, 

cartón e 

impresos  

¢200.000.00 

 5.2.2.2.99.05 Útiles y 

materiales 

de limpieza 

¢100.000.00 

 5.2.2.2.99.99 Otros útiles, 

materiales y 

suministros  

¢50.000.00 

 5.2.2.1.03.06 Comisión y 

gastos por 

servicios 

financieros y 

comerciales 

¢600.000.00 

  

TOTAL ¢8.194.112.

07 

 TOTAL ¢8.194.112.

07 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 942 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 943 
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del 5 de julio del 2010), La Administración del cementerio mediante oficio MN-CM-067-944 

2018 manifiesta que:  945 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 946 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 947 

acredite que estos ya han sido atendidos. 948 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 949 

 950 

PROGRAMA II: RECOLECCION DE BASURA 5.2.2 951 

JUSTIFICACIÓN: SE debe de incrementar: 1. tiempo extraordinario, 2. 

Telecomunicaciones, 3. Publicidad y propaganda, 4. Mantenimiento y reparación de 

equipos, 5. Productos de plástico, 6. Productos de papel, cartón e impresos, 7. Alquiler 

de maquinaria equipo y mobiliario. 8. Viáticos al exterior.    

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incremen

tar 

5.2.4.0.01.05 Suplencias  ¢100.000.

00 

 5.2.4.0.02.01 Tiempo 

extraordinario 

¢000.000.

00 

5.2.4.0.03.04 Salario 

escolar  

¢8.190.00  5.2.4.0.03.04 Salario escolar  ¢8.190.00 

5.2.4.0.03.03 Decimotercer 

mes 

¢9.015.83  5.2.4.0.03.03 Decimotercer 

mes 

¢9.015.83 

5.2.4.0.04.01 Contribución 

patronal al 

seguro  

¢15.330.5

2 

 5.2.4.0.04.01 Contribución 

patronal al 

seguro  

¢15.330.5

2 

5.2.4.0.04.05 Contribución 

patronal al 

banco 

popular  

¢495.87  5.2.4.0.04.05 Contribución 

patronal al 

banco popular  

¢495.87 

5.2.4.0.05.01 Contribución 

patronal al 

seguro de 

pensiones 

¢158.68  5.2.4.0.05.01 Contribución 

patronal al 

seguro de 

pensiones 

¢158.68 

5.2.4.0.05.02 Aporte 

patronal 

régimen 

obligatorio  

¢1.487.61  5.2.4.0.05.02 Aporte patronal 

régimen 

obligatorio  

¢1.487.61 

5.2.4.0.05.03 Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizació

n  

¢2.975.23  5.2.4.0.05.03 Aporte patronal 

al fondo de 

capitalización  

¢2.975.23 

5.2.4.1.06.01

.04 

Seguro de 

riesgo de 

trabajo  

¢2.051.10  5.2.4.1.06.01

.04 

Seguro de 

riesgo de 

trabajo  

¢2.051.10 



 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 36 DEL 03 SETIEMBRE DEL 2018. 

 
 

 Página 37 

 

5.2.4.1.04.02 Servicios 

jurídicos  

¢150.000.

00 

 5.2.4.1.02.04 Servicio de 

telecomunicaci

ones  

¢100.000.

00 

5.2.4.1.01.02 Productos 

farmacéutico

s  

¢50.000.0

0 

 5.2.4.1.03.02 Publicidad y 

propaganda  

¢425.000.

00 

5.2.4.2.01.99 Otros 

productos 

químicos  

¢86.700.0

0 

 5.2.4.1.08.99 Mantenimiento y 

reparaciones de 

otros equipos  

¢50.000.0

0 

5.2.4.2.03.01 Materiales y 

productos 

metálicos  

¢50.000.0

0 

 5.2.4.2.03.06 Materiales y 

productos de 

plástico  

¢80.000.0

0 

5.2.4.2.03.99 Otros 

materiales y 

productos de 

uso en la 

construcción  

¢30.000.0

0 

 5.2.4.2.99.03 Productos de 

papel, cartón e 

impresos  

¢30.000.0

0 

5.2.4.6.06.01 Indemnizacio

nes  

¢250.000.

00 

 5.2.4.1.01.02 Alquiler de 

maquinaria 

equipo y 

mobiliario  

¢70.000.0

0 

5.2.4.5.02.99 Otras 

construccion

es adiciones 

mejoras 

¢164.300.

00 

 5.2.4.1.05.04 Viáticos al 

exterior 

¢26.000.0

0 

TOTAL ¢920.704.

85 

 TOTAL ¢920.704.

85 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 952 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 953 

del 5 de julio del 2010), La Administración del cementerio mediante oficio MN-CM-067-954 

2018 manifiesta que:  955 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 956 

 957 

PROGRAMA II: MANTENIMIENTO DE PARQUES 5.2.5 958 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar el rubro de Retribución por años de servicios del Personal de 

Recolección de Basura.- 

Programa II Contar con los recursos necesarios para realizar la recolección de los 

desechos sólidos en forma periódica y la implementación de políticas sobre protección 

ambiental durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.2.5.2.03.02 Materiales y 

productos 

minerales y 

asfalticos   

¢100.000.00  5.2.5.0.03.01 Retribución 

por años de 

servicios  

¢100.000.00 

 

5.2.5.2.03.06 Materiales y 

productos 

¢39.282.24  5.2.5.0.03.04 Salario 

escolar  

¢8.190.00 
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de plástico  

  5.2.5.0.03.03 Decimotercer 

mes 

¢9.015.83 

 5.2.5.0.04.01 Contribución 

patronal al 

Seguro de 

Salud 

¢15.330.52 

 5.2.5.0.04.05 Contribución 

patronal al 

banco 

popular 

¢454.92 

 5.2.5.0.05.01 Contribución 

patronal al 

seguro de 

pensiones  

¢145.57 

 5.2.5.0.05.02 Aporte 

patronal 

régimen 

obligatorio  

¢2.729.53 

 5.2.5.0.05.03 Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalización  

¢2.051.10 

TOTAL ¢139.282.24  TOTAL ¢139.282.24 

 959 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 960 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 961 

del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Ambiental mediante manifiesta que:  962 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 963 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 964 

acredite que estos ya han sido atendidos. 965 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 966 

 967 

PROGRAMA II: MANTENIMIENTO DE PARQUES 5.2.5 968 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar contenido para compra de productos agroforestales. Compra 

de productos eléctricos como bombillos. Compra de manguera para riego.   

Meta V: Contar con los recursos necesarios para el mantenimiento de parque y zonas 

verdes en forma periódica durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementa

r 

5.2.5.2.03.0

1 

Materiales y 

productos 

metálicos  

¢70.000.00  5.2.5.2.02.0

2 

Productos 

agroforestale

s  

¢70.000.00 

5.2.5.2.04.0

1 

Herramienta

s e 

instrumentos  

¢50.000.00  5.2.5.2.03.0

4 

Materiales y 

productos 

eléctricos 

¢50.000.00 
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telefónicos y 

de computo  

5.2.5.2.03.0

2 

Materiales y 

pdocutso 

minerales y 

asfalticos  

¢75.000.00  5.2.5.2.04.0

2 

Repuestos y 

accesorios  

¢75.000.00 

TOTAL ¢195.000.0

0 

 TOTAL ¢195.000.0

0 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 969 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 970 

del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Ambiental mediante oficio MN-UTGA-971 

MP-020-2018 manifiesta que:  972 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 973 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 974 

acredite que estos ya han sido atendidos. 975 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 976 

 977 

PROGRAMA II: ACUEDUCTO 5.2.6  978 

JUSTIFICACIÓN: Contar con recursos para las previsiones en materiales y productos 

metálicos y plástico. Comisiones y gastos por servicio financieros y comerciales para las 

obligaciones del servicio de GPS y BN flotas    

Meta VII: Suministrar el servicio de agua potable a los abonados diariamente durante el 

periodo.  

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.2.6.1.04.0

2 

Servicios 

jurídicos  

¢116.750.00  5.3.6.4.2.03.

01 

Materiales 

y 

productos 

metálicos  

¢150.000.00 

5.2.6.1.03.0

2 

Publicidad y 

propaganda 

¢302.764.00  5.3.6.4.2.03.

06 

Materiales 

y 

productos 

de plástico  

¢783.415.99 

5.2.6.1.05.0

1 

Transporte 

dentro del 

país 

¢53.896.34  5.2.6.1.03.06 Comisione

s y gastos 

por 

servicios 

financiero 

y 

comerciale

s 

¢500.000.00 

5.2.6.1.07.0

2 

Actividades 

protocolarias 

y sociales 

¢122.500.00   

5.2.6.5.2.99 Otras 

construccion

es adiciones y 

¢287.359.97  
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mejoras  

5.2.6.1.08.0

3 

Mantenimient

o de 

instalaciones 

y otras obras 

¢483.000.00  

5.2.6.1.09.0

9 

Otros 

impuestos 

¢67.145.68  

TOTAL ¢1.433.415.9

9 

 TOTAL ¢1.433.415.9

9 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 979 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 980 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Acueducto mediante oficio MN-DAM-390-2018 981 

manifiesta que:  982 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 983 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 984 

acredite que estos ya han sido atendidos. 985 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 986 

PROGRAMA II: MERCADO 5.2.7 987 

JUSTIFICACIÓN: Se necesita incrementar contenido al código de Intereses sobre 

préstamos del IFAM de los meses restante al año 2018.     

Programa II. Meta 8, Contar con los recursos necesarios para alquilar locales en el 

Mercado Municipal en forma constante durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.2.7.5.02.9

9 

Otras 

construccione

s, adiciones y 

mejoras 

¢3.752.006.

66 

 5.2.7.3.02.03.

01 

Intereses 

sobre 

préstamo

s IFAM 

¢3.752.006.

66 

TOTAL ¢3.752.006.

66 

 TOTAL ¢3.752.006.

66 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 988 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 989 

del 5 de julio del 2010), La Administración el Mercado mediante oficio MN-MM-58-2018 990 

manifiesta que:  991 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 992 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 993 

acredite que estos ya han sido atendidos. 994 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 995 

 996 

PROGRAMA II: MERCADO 5.2.7 997 

JUSTIFICACIÓN: Se necesita incrementar contenido al código de servicio de 

electricidad y telecomunicaciones para el pago de teléfono para los meses restantes del 

año 2018. Además de productos metálicos para compra urgente de una canoa.     

Programa II. Meta 8, Contar con los recursos necesarios para alquilar locales en el 

Mercado Municipal en forma constante durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a  Código Cuenta Suma a 
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rebajar Increment

ar 

5.2.7.2.03.

04 

Materiales y 

productos 

eléctricos, 

telefónicos y 

de computo  

¢11.741.0

0 

 5.2.7.1.02.

02 

Servicios de 

energía eléctrica 

¢353.193.0

0 

5.2.7.2.99.

06 

Útiles y 

materiales 

de 

resguardo y 

seguridad 

¢19.645.0

0 

 5.2.7.2.03.

01 

Materiales y 

productos 

metálicos  

¢200.000.0

0 

5.2.7.2.99.

01 

Útiles y 

materiales 

de oficina y 

computo  

¢28.614.2

0 

 5.2.7.1.02.

04 

Servicio de 

telecomunicacion

es  

¢60.000.20 

5.2.7.5.01.

05 

Equipo y 

programas 

de computo  

¢93.192.8

0 

  

5.2.7.2.02.

02 

Productos 

agroforestal

es 

¢200.000.

00 

 

TOTAL ¢353.193.

00 

 TOTAL ¢353.193.0

0 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 998 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 999 

del 5 de julio del 2010), La Administración el Mercado mediante oficio MN-MM-57-2018 1000 

manifiesta que:  1001 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 1002 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 1003 

acredite que estos ya han sido atendidos. 1004 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 1005 

 1006 

PROGRAMA I: PARQUEO MUNICIPAL 5.2.11.1 1007 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar cuentas de servicios eléctricos, telefónicos y otras cuentas 

básicas para el buen funcionamiento del Parqueo.                   

Programa I, Meta 1, Contar con el recursos humano necesarios para una gestión 

eficiente de la administración general durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incremen

tar 

5.2.11.1.0.03

.04 

Salario 

Escolar  

¢61.441.4

8 

 5.2.11.1.1.02

.02 

Servicios de 

energía 

eléctrica  

¢70.000.0

0 

5.2.11.1.0.03

.03 

Decimotercer 

mes 

¢5.120.12  5.2.11.1.1.02

.02 

Servicio de 

telecomunicaci

ones  

¢40.000.0

0 
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5.2.11.1.0.04

.01 

Contribución 

patronal al 

seguro  

¢5.120.12  5.2.11.1.5.02

.99 

Otras 

construcciones 

adiciones y 

mejoras 

¢420.003.

66 

5.2.11.1.0.04

.05 

Contribución 

patronal al 

banco 

popular 

¢8.706.26   

5.2.11.1.0.05

.01 

Contribución 

patronal al 

seguro  

¢350.74  

5.2.11.1.0.05

.02 

Aporte 

patronal 

régimen 

Obligatorio  

¢1.052.22  

5.2.11.1.0.05

.03 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizació

n  

¢2.104.43  

5.2.11.1.1.03

.01 

Información  ¢96.116.1

8 

 

5.2.11.1.1.04

.05 

Otros 

servicios 

generales 

¢100.000.

00 

 

5.2.11.1.2.03

.02 

Materiales y 

productos 

minerales y 

asfalticos  

¢50.000.0

0 

 

5.2.11.1.1.07

.01 

Materiales y 

productos de 

plástico  

¢55.000.0

0 

 

5.2.11.1.6.06

.01 

Indemnizacio

nes  

¢150.000.

00 

 

TOTAL ¢530.003.

66 

 TOTAL ¢530.003.

66 

 1008 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 1009 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 1010 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Servicios Generales mediante oficio MN-OSG-125 1011 

manifiesta que:  1012 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 1013 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 1014 

acredite que estos ya han sido atendidos. 1015 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 1016 

 1017 

PROGRAMA II: SEGURIDAD Y VIGILANCIA COMUNITARIA 1018 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar el rubro de otras construcciones adiciones y mejoras para 
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instalar cámaras de seguridad en edificio nuevo, así como reforzar servicios 

telecomunicaciones para dotar de teléfono celular al oficial de seguridad de bodega y 

parque. - 

Programa II. Meta 7, Contar con los recursos necesarios para suministrar el servicio de 

agua potable en forma constante durante el periodo. 

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Increment

ar 

5.2.23.0.03.0

4 

Salario 

escolar  

¢225.225.0

0 

 5.2.23.1.02

.04 

Servicio de 

telecomunicaci

ones  

¢65.000.00 

5.2.23.0.03.0

3 

Decimoterce

r mes 

¢247.935.4

2 

 5.2.23.5.02

.99 

Otras 

construcciones

, adiciones y 

mejoras 

¢4.041.883

.25 

5.2.23.0.04.0

1 

Contribución 

patronal al 

seguro de 

salud 

¢421.589.3

8 

  

5.2.23.0.04.0

5 

Contribución 

patronal al 

banco 

popular 

¢13.636.45  

5.2.23.0.05.0

1 

Contribución 

patronal al 

seguro de 

pensiones  

¢4.363.66  

5.2.23.0.05.0

2 

Aporte 

patronal 

régimen 

obligatorio  

¢40.909.34  

5.2.23.0.05.0

3 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizació

n  

¢81.818.69  

5.2.23.1.06.0

1.04 

Seguro de 

riesgo del 

trabajo  

¢56.405.31  

5.2.23.1.05.0

1 

Transporte 

dentro del 

pais 

¢65.000.00  

5.2.23.6.06.0

1 

Indemnizacio

nes  

¢200.000.0

0 

 

TOTAL ¢4.106.883

.25 

 TOTAL ¢4.106.883

.25 

 1019 
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De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 1020 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 1021 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Servicios Generales mediante oficio MN-OSG-125-1022 

18 manifiesta que:  1023 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 1024 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 1025 

acredite que estos ya han sido atendidos. 1026 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 1027 

 1028 

PROGRAMA II: PROTECCION AMBIENTAL 5.2.25 1029 

JUSTIFICACIÓN: Se refuerza contenido presupuestario para el Proyecto Naranjo sí 

recicla”.      

Programa II. Meta 19 Contar con los recursos necesarios para implementar acciones 

para la protección ambiental durante el periodo.  

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.2.25.1.03.

02 

Publicidad 

y 

propagand

a 

¢1.000.000.

00 

 5.2.25.0.01.03 Servicios 

especiales  

¢1.000.000.

00 

5.2.25.1.07.

01 

Actividades 

de 

capacitació

n 

¢292.822.41  5.2.25.0.03.04 Salario 

escolar  

¢81.900.00 

5.2.25.1.07.

02 

Actividades 

protocolari

as y 

sociales  

¢100.000.00  5.2.25.0.03.03 Decimoterc

er mes 

¢90.158.33 

  5.2.25.0.04.01 Contribució

n patronal 

al seguro  

¢153.305.23 

 5.2.25.0.04.05 Contribució

n patronal 

al banco 

popular 

¢4.549.21 

 5.2.25.0.05.01 Contribució

n patronal 

al seguro  

¢1.455.75 

 5.2.25.0.05.02 Aporte 

patronal 

régimen 

obligatorio  

¢13.647.63 

 5.2.25.0.05.03 Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizaci

ón  

¢27.295.25 
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 5.2.25.1.06.01.

04 

Seguro de 

riesgo del 

trabajo  

¢20.511.02 

TOTAL ¢1.392.822.

41 

 TOTAL ¢1.392.822.

41 

 1030 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 1031 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 1032 

del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Ambiental  mediante oficio MN-UTGA-1033 

RR-033-18  manifiesta que:  1034 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 1035 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 1036 

acredite que estos ya han sido atendidos. 1037 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 1038 

 1039 

PROGRAMA II: GESTION SOCIAL 5.2.10.1 1040 

 1041 

JUSTIFICACIÓN: Cumple con lo propuesto en el PAO respecto a los diferentes 

programas de Gestión Social.-  

Meta 14: Contar con los recursos necesarios para mantener operando la Oficina de 

Gestión Social en forma constante durante el periodo.  

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementa

r 

5.2.10.1.1.07.

01 

Actividades 

de 

capacitación  

¢1.150.000.

00 

 5.2.10.1.1.01.

02 

Alquiler de 

maquinaria

, equipo y 

mobiliario  

¢500.000.0

0 

5.2.10.1.5.01.

04 

Equipo y 

mobiliario de 

oficina  

¢1.350.000.

00 

 5.2.10.1.1.07.

02 

Actividade

s 

protocolari

as y 

sociales  

¢700.000.0

0 

5.2.10.1.1.03.

02 

Impresión, 

encuadernaci

ón y otros  

¢300.000.0

0 

 5.2.10.1.5.01.

05 

Equipo y 

programas 

de 

computo  

¢1.350.000.

00 

    5.2.10.1.1.03.

02 

Publicidad 

y 

propagand

a  

¢250.000.0

0 

TOTAL ¢2.800.000.

00 

 TOTAL ¢2.800.000.

00 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 1042 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 1043 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Gestión Social mediante oficio GS-MN-053-2018 1044 

manifiesta que:  1045 
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• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 1046 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 1047 

acredite que estos ya han sido atendidos. 1048 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 1049 

 1050 

PROGRAMA II: TERMINAL DE AUTOBUSES 5.2.11.2 1051 

 1052 

JUSTIFICACIÓN: Inyectar contenido presupuestario a la cuenta de servicios de 

telecomunicaciones para dotar al funcionario de un teléfono celular para el buen 

desempeño de sus funciones dentro de la Terminal, ya que este es un medio de 

comunicación y apoyo para poder realizar llamadas a Fuerza Pública / transito .-  

Meta 14: Contar con los servicios y materiales necesarias para un gestión eficiente de la 

administración general durante el periodo.  

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Increment

ar 

5.2.11.2.1.03.

01 

Informaci

ón  

¢60.000.

00 

 5.2.11.2.1.02.

04 

Servicio de 

telecomunicacio

nes  

¢60.000.0

0 

TOTAL ¢60.000.

00 

 TOTAL ¢60.000.0

0 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 1053 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 1054 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Gestión Social mediante oficio GS-MN-053-2018 1055 

manifiesta que:  1056 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 1057 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 1058 

acredite que estos ya han sido atendidos. 1059 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 1060 

 1061 

PROGRAMA II: MANTENIMENTO DE EDIFICIOS 5.2.17 1062 

 1063 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar e incluir contenido a cuentas e mayor uso para el 

mantenimiento general y básico del edificio.-  

Meta 2: Contar Con los servicios y materiales necesarios para una gestión eficiente de la 

administración general durante el periodo.  

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Increment

ar 

5.2.17.1.04.

06 

Otros servicios 

generales 

¢200.000.

00 

 5.2.17.2.03.

01 

Materiales y 

productos 

metálicos  

¢50.000.00 

5.2.17.2.01.

04 

Tintas, 

pinturas y 

diluyentes  

¢50.000.0

0 

 5.2.17.2.03.

04 

Materiales y 

productos 

eléctricos, 

telefónicos y 

¢135.000.0

0 
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de computo  

5.2.17.2.01.

99 

Otros 

productos 

quimios  

¢25.000.0

0 

 5.2.17.2.03.

06 

Materiales y 

productos de 

plástico  

¢25.000.00 

5.2.17.6.06.

01 

Indemnizacion

es  

¢100.000.

00 

 5.2.17.2.03.

99 

Otros 

materiales y 

productos de 

uso en la 

construccion

es 

¢150.000.0

0 

  5.2.17.2.03.

03 

Madera y sus 

derivados  

¢15.000.00 

TOTAL ¢375.000.

00 

 TOTAL ¢375.000.0

0 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 1064 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 1065 

del 5 de julio del 2010), La Oficina de Servicios Generales mediante oficio MN-OSG-125-1066 

2018 manifiesta que:  1067 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 1068 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 1069 

acredite que estos ya han sido atendidos. 1070 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 1071 

 1072 

PROGRAMA III: UNIDAD TÉCNICA GESTION VIAL 5.3.2.1  1073 

JUSTIFICACIÓN: Se realiza modificación presupuestaria para reforzar contenido 

presupuestario para el pago de horas extras y sus respectivas cargas sociales. Se 

refuerza el rubro de Alquiler de maquinaria para la ejecución de proyectos de RECOPE. 

Se refuerza contenido para el mantenimiento y compra de repuestos y adquisición de 

combustibles. Se incluye contenido presupuestario para el pago de deducible. Compra 

de Herramientas. Uniformes y teléfonos IP. Se refuerza contenido para el pago de 

préstamos con el IFAM.           

Programa III Meta 2: Contar con los servicios y materiales necesarios para una gestión 

eficiente de la Unidad Técnica Gestión Vial durante el periodo.  

Meta 4: Atender las obligaciones por empréstitos adquiridos para una gestión eficiente 

de la Unidad Técnica Gestión Vial durante el periodo. 

Meta 6: Atender las necesidades que se determinen para la ejecución del tajo gavilanes 

durante el periodo.  

 Disminuir   Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.3.2.1.1.06.0

1.04 

Seguro de 

riesgo del 

trabajo  

¢1.907.647.

26 

 5.3.2.1.0.02.0

1 

Tiempo 

extraordin

ario  

¢2.250.000.

00 

5.3.2.1.1.05.0

4 

Viáticos en 

el exterior  

¢17.995.95  5.3.2.1.0.03.0

3 

Decimoter

cer mes 

¢187.500.00 

5.3.2.1.2.01.0

2 

Productos 

farmacéutic

os y 

¢192.477.88  5.3.2.1.0.04.0

1 

Contribuci

ón 

patronal al 

¢318.825.00 
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medicinales seguro  

5.3.2.1.2.01.9

9 

Otros 

productos 

químicos  

¢109.268.31  5.3.2.1.0.04.0

5 

Contribuci

ón 

patronal al 

banco 

popular 

¢10.312.50 

5.3.2.1.2.03.0

2 

Materiales y 

productos 

minerales y 

asfalticos  

¢80.000.000

.00 

 5.3.2.1.0.05.0

1 

Contribuci

ón 

patronal al 

seguro  

¢3.300.00 

5.3.2.1.2.99.0

5 

Útiles y 

materiales 

de limpieza 

¢441.058.00  5.3.2.1.0.05.0

2 

Aporte 

patronal 

régimen 

obligatorio  

¢30.937.50 

5.3.2.1.2.99.9

9 

Otros útiles 

materiales y 

suministros   

¢140.153.00  5.3.2.1.0.05.0

3 

Aporte 

patronal al 

fondo de 

capitalizac

ión  

¢61.875.00 

5.3.2.1.3.02.0

5.01 

Intereses 

sobre 

préstamos 

con el 

Banco 

Nacional  

¢50.395.149

.60 

 

 5.3.2.1.1.01.0

2 

Alquiler de 

maquinaria

, equipo y 

mobiliario   

¢160.000.00

0.00 

5.3.2.1.5.02.9

9 

Otras 

construccio

nes, 

adiciones y 

mejoras 

¢105.000.00

0.00 

 5.3.2.1.1.08.0

5 

Mantenimi

ento y 

reparación 

de quipo 

de 

transporte   

¢8.400.000.

00 

  5.3.2.1.1.99.0

5 

Deducibles  ¢750.000.00 

 5.3.2.1.2.01.0

1 

Combustib

les y 

lubricantes 

¢10.000.000

.00 

 5.3.2.1.2.04.0

1 

Herramien

tas e 

instrument

os  

¢400.000.00 

 5.3.2.1.2.04.0

2 

Repuestos 

y 

accesorios  

¢15.000.000

.00 

 5.3.2.1.2.99.0

4 

Textiles y 

vestuarios  

¢641.000.00 

 5.3.2.1.3.02.0

3.01 

Intereses 

sobre 

prestamos 

¢10.000.000

.00 
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con el 

IFAM  

 5.3.2.1.5.01.0

3 

Equipo de 

comunicac

ión  

¢150.000.00 

 5.3.2.1.8.02.0

5.01 

Amortizaci

ón de 

prestamos 

con el 

IFAM  

¢30.000.000

.00 

TOTAL ¢238.203.75

0.00 

 TOTAL ¢238.203.75

0.00 

 1074 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 1075 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 1076 

del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Vial mediante oficio MN-UTGV-CI-455-1077 

18 manifiesta que:  1078 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 1079 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 1080 

acredite que estos ya han sido atendidos. • No se está afectando recursos 1081 

comprometidos por licitaciones o contratos. 1082 

 1083 

PROGRAMA III: DESARROLLO SERVICIO ASEO DE VIAS Y SITIOS PÚBLICOS 5.3.6.1 1084 

 1085 

JUSTIFICACIÓN: Reparación de la red pluvial del Cantón.          

 Disminuir   Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.3.6.1.5.02.

99 

Otras 

construccione

s, adiciones y 

mejoras 

¢8.535.078.

64 

 5.3.6.1.2.03.

02 

Materiale

s y 

producto

s 

minerale

s y 

asfaltico

s  

¢8.535.078.

64 

TOTAL ¢8.535.078.

64 

 TOTAL ¢8.535.078.

64 

 1086 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 1087 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 1088 

del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Ambiental mediante oficio MN-UTGA-1089 

AV-097-18 manifiesta que:  1090 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 1091 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 1092 

acredite que estos ya han sido atendidos. • No se está afectando recursos 1093 

comprometidos por licitaciones o contratos. 1094 

 1095 
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PROGRAMA III: DESARROLLO SERVICIO RECOLECCIÓN DE BASURA 5.3.6.2 1096 

 1097 

JUSTIFICACIÓN: Pintar los pollos de ambos parques.          

 Disminuir   Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementar 

5.3.6.3.2.03.02 Materiales y 

productos 

minerales y 

asfalticos  

¢500.000.00  5.3.6.3.2.01.04 Tintas, 

pinturas y 

diluyentes  

¢500.000.00 

TOTAL ¢500.000.00  TOTAL ¢500.000.00 

 1098 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 1099 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 1100 

del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Ambiental mediante oficio MN-UTGA-1101 

MP-021-18 manifiesta que:  1102 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 1103 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 1104 

acredite que estos ya han sido atendidos. • No se está afectando recursos 1105 

comprometidos por licitaciones o contratos. 1106 

 1107 

PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECIFICAS  1108 

  1109 

JUSTIFICACIÓN: Se realiza modificación presupuestaria para la compra de materiales 

metálicos de construcción.         

Programa IV: Meta 1-16. Construcción de muro al costado norte de la plaza de deportes 

de Llano Bonito, Distrito Cirrí Sur.  

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 

rebajar 

 Código Cuenta Suma a 

Incrementa

r 

5.4.1.16.2.03.0

2 

Materiale

s y 

productos 

minerales 

y 

asfalticos  

¢130.000.0

0 

 5.4.1.16.2.03.0

1 

Materiale

s y 

productos 

metálicos  

¢130.000.0

0 

TOTAL ¢130.000.0

0 

 TOTAL ¢130.000.0

0 

 1110 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 1111 

de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 27 1112 

del 5 de julio del 2010), La Unidad Técnica Gestión Vial mediante oficio UTGV-MN-PE-1113 

013-18 manifiesta que:  1114 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 1115 

• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 1116 

acredite que estos ya han sido atendidos. 1117 

• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos 1118 



 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 36 DEL 03 SETIEMBRE DEL 2018. 

 
 

 Página 51 

 

ACUERDO SO-36-634-2018. El Concejo Municipal basados en el Dictamen de Comisión 1119 
de Hacienda y Presupuesto celebrada el 03 de setiembre de 2018, aprueba la 1120 
Modificación Interna mes de Agosto  y setiembre - 2018, de acuerdo a la información 1121 
que se detalló en el Dictamen.  ACUERDO DEFINIVAMENTE APROBADO. 1122 

En el análisis de la Modificación interna mes de agosto y setiembre -2018, se hicieron dos 1123 
observaciones en la reunión de la Comisión de Hacienda y Presupuesto; una es el tema 1124 
del procedimiento del manejo de las cuentas de comisiones por tarjetas. El otro, es 1125 
solicitar a la Auditoria enviar  informe de la investigación y retención de la quincena de 1126 
un empleado por supuesto incumplimiento  de horario de trabajo y que se haga un 1127 
informe detallado de horas extras. 1128 

La señora  Alcaldesa sugiere que el informe de horas extras se les pida a Recursos 1129 
Humanos. También, aclara la señora Alcaldesa en funciones  que, hay montos fijos en 1130 
horas extras que son los de los guardas de seguridad. La señora Presidenta dice que se 1131 
está dando mucho con la Unidad Técnica de Gestión vial. La señora Alcaldesa en 1132 
funciones dice que, la Unidad Técnica es porque ellos trabajan muchas veces hasta las 1133 
seis de la tarde cuando se tiene buen clima, porque tienen que aprovechar  y sacar los 1134 
trabajos. La señora Presidenta dice que ella está de acuerdo en que se haga por 1135 
separado, pero que vengan los dos informes al Concejo. 1136 

ACUERDO SO-36-635-2018. El Concejo Municipal acuerda solicitar a la Auditoria un 1137 
informe de la investigación y retención de la quincena de un empleado por supuesto 1138 
incumplimiento  de horario. Asimismo se le solicita a la Encargada de la Oficina de  1139 
Recursos Humanos un informe de dichas horas extras detallado.  ACUERDO APROBADO 1140 
POR UNANIMIDAD. 1141 

CAPITULO Nº 8 1142 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 1143 

ARTICULO 16. El señor regidor Orlando Herrera Perez agradece la decoración del Salón y 1144 
el arreglo de las puertas, Felicita a las personas que llevaron a cabo ese trabajo. 1145 

ARTICULO 17. El señor regidor Orlando Herrera Pérez comenta sobre el tema de los 1146 
lixiviados del camión de la basura. Solicita que se envié una nota a la Empresa EBI para 1147 
que ellos le den un adecuado manejo a estos líquidos, porque son muy desagradables 1148 
cuando en pleno casco central compresionan los desechos y dejan el líquido regados 1149 
en la carretera.  1150 

ACUERDO SO-36-636-2018. El Concejo Municipal acuerda enviar una nota a la Empresa 1151 
EBI, con el fin de que le dé un adecuado manejo a los lixiviados del Camión Recolector 1152 
de Basura debido a que hay muchas quejas por los malos olores. Además, recordarles 1153 
que de acuerdo al Cartel de la Licitación Pública 2014LN-000001PM, en su apartado N° 1154 
25, inciso d),  se menciona que “el derrame de lixiviados en  vía pública es un 1155 
incumplimiento en el servicio” por parte de la Empresa. xxx ACUEDRDO APROBADO POR 1156 
UNANIMIDAD 1157 

ARTICULO 18. El Regidor Orlando Herrera Perez comenta con respecto al Tajo Gavilanes 1158 
que oyó al Presidente hablando que en SETENA hay una acumulación de ochocientos 1159 
expediente y por ende se va a tardar en resolver dichos expediente. Ante esta situación 1160 
solicita don Orlando tomar un acuerdo para que el Consejo de Gobierno en vista de la 1161 
importancia que tiene para el Cantón de Naranjo el Tajo Gavilanes que por favor en 1162 
aras del interés público que reviste este expediente se incluya dentro de los expediente 1163 
el presentado por la Municipalidad de Naranjo, sobre los estudios de impacto ambiental 1164 
del Tajo Gavilanes y que se le dé prioridad por la urgencia que esto representa. 1165 

ACUERDO SO-36-637-2018. El Concejo Municipal acuerda solicitar al Consejo de 1166 
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Gobierno interponer sus buenos oficios a fin de, dada la importancia que tiene para el 1167 
Cantón de Naranjo el Expediente D1-17847-2016, presentado en SETENA, del Estudio de 1168 
Impacto Ambiental del Proyecto “Concesión Minera, Explotación y Extracción de 1169 
Agregados Petroleros  Tajo Gavilanes” que por favor en aras del interés público a este 1170 
Expediente se le dé prioridad por la urgencia que esto representa para este Cantón. 1171 

ARTICULO 19. El regidor Adrian Peraza Valerio presenta una moción en el sentido de 1172 
solicitarle a la Cruz Roja venir a brindar un  informe del movimiento económico de este 1173 
año 2018. 1174 

ACUERDO SO-36-638-2018. El Concejo Municipal acuerda solicitar a la a la Cruz Roja 1175 
venir al Concejo a brindar un  informe del movimiento económico de este año 2018, en 1176 
el que se refleje los cinco Millones presupuestados  en el Presupuesto Ordinario 2018. 1177 
Esto, para que el Concejo tenga un respaldo ante la Contraloria General de la 1178 
Republica. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 1179 

ARTICULO 20. El regidor Olger Murillo recomienda que para la sesión del sábado en San 1180 
Miguel, la Administración lleve un estimado de la Morosidad que hay de San Miguel. 1181 

En este punto el regidor Orlando Herrera Pérez comenta que, quede constancia que el 1182 
Concejo como parte de su responsabilidad en bajar la morosidad; esta modernización 1183 
la plataforma de servicio  1184 

ACUERDO SO-36-639-2018. El Concejo Municipal acoge la Moción del regidor Murillo 1185 
para que sea incluida en los temas a tratar en la Sesión Extraordinaria el sábado 8 de 1186 
setiembre en San Miguel de Naranjo, llevar informe de morosidad.  1187 

ARTICULO 21. El regidor Olman Cordero Solis comenta que él había pedido a la 1188 
administración aún informe de la Morosidad del Mercado pero le sorprende que … 1189 

La señora Alcaldesa en funciones dice que tenían el problema que no se podían hacer 1190 
arreglos de pago en el las deudas que tenían los Inquilinos del Mercado, porque así se 1191 
estipulaba en el reglamento, pero la Auditora  dijo que eran permitidos aunque no 1192 
estuvieran planteados en el mismo. Ahora si hay  arreglos de pago, pero estos no se ven 1193 
reflejados y la gente siempre sigue saliendo como moroso. 1194 

El Asesor Legal comenta sobre el tema de los arreglos de pago, el Converso con el 1195 
Director Financiero y Tributario y éste le comentó que el problema es que el sistema 1196 
informático no permite reflejar los arreglos de pago, pero que ya están solventando el 1197 
problema, para poderlos aplicar 1198 

CAPITULO Nº 10. 1199 
CLAUSURA 1200 

ARTICULO 22. Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las veinte horas del  tres 1201 
de setiembre de dos mil dieciocho. 1202 
 1203 
 1204 
MSc. Nazira Morales Morera                                     Margarita González Arce 1205 
                Presidenta                                                                Secretaria 1206 

 1207 
 1208 

Sra. Gabriela Murillo Fonseca 1209 
ALCALDESA. 1210 


